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* * * >*ê • f' ri: ) ?/ i "Oi
, .b¿;í;■ ra!̂ > ';r’

1
#fiy

n v ,  -

*% 9

k '
Sk* f'-
^  %

 ̂ 3̂ -'*y ^- V'\ ■ u - T * - r ' ‘i
■ •»  ̂ *>* - "x; ^

 ̂' V ' ^V W ♦

5?
*  •>



A L A  S E R E N I S S I M A  R E Y  N A
de los Angeles, Madre de Dios,

y Señora nueítra.

y

SOBERANA SEÑORA^

«

Onfagra mi veneración ávucftros fagra^
dps piesefte DifcurfoFiiicOiy Moral,cur 

yo aíTunto es aquella Indiana bebida, que por 
tantos íiglos encerrada cnel vltimo Occidente, 
la defeubrieron nueftras conquiftas, y la traf- 
ladaron de los campos de la America, que la 
producen, á los vfos de la Europa,'que la def- 
frutan, trayendofe coníigola lid en las opinio*̂  
neSjConque íe difeurre fobre fu alimento.

Defproporcion parece folicitar tan alta 
protección para vn defvelo tan humilde j pero 
tengo confian̂ â  de que miráis propicia la hu
mildad halla en las obras del entendimiento, 
y que ella ganará, por el intento que contiene, 
lo que en el eíludio le faícdre : y en tanto, b ím- 
maculada Virgen , que emplea mi devoción 
fervorofaen vueílros fagrados elogios todo el

★ 2 iiige-



•í •f toúi iá  piuíiia,
ños .Crtíĝ scic ¡no como merito de mi fer
vor , íifioCGiiiQ cribüto de mi efclavitad  ̂que íi 
mereceíer acceptable en vueftrá piedad, fe re
montaran los pequeños caraflcrcs de ella bre
ve fuma fpbrelos aplauíos de la famaí̂  fobre las 
feveridadesde la cenfura. Sea enfalzada^y ben
dita vu eftra maternidad inefable, vueílra pure- 

immacülada pobtodas d k  nacioncs'del 
mando,por todas las ed ades de! tiempo. íAmc.
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Poílf ado á vueftros facratiífimos picsi;
vueílro humilde Efclavo.
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APROBACION' DEL SEñOR DOCT D. RODRIGO MARTNt 
Caltgid qiiefttetn el RcalUai ver¡¡d.idde eft̂  Ciudad de Grunaint 
Ct̂ mnigo Leíiord de US. Jglefia de Almería, Magiftratde la Me-
tropolitaoa de eJladichaCiudad,Caíhedrático de Prima de Jagrada 
Theologia,y Reóíor de dicha Vtiiverfidad , y al prefente Adaeftre- 
efcuela Dignidady Canónigo de dicha S. Iglefia, Capellán de honor,
y  Predicador de fu Aíagefiad, y Fifit ador gester al de.los Conven-

iosde Rehgiofasdefle Arcohi[pado,fyc,

He  viftodeorden d d  Señor DoftofD. Andrés Raphael
de Afcargorta , Canónigo déla Colegial del Sacro 

M onte,yProvifordeefte Ar§obifpado,efte papel fobre la 
<iueftion del chocolate, y no he advertido propoíicion difo-
m nteá nueílrafantaFe,ybuenascoíliimbresjantcsfi fepra-
i£tícarc eíle didtamen, fuera el ayuno fin duda mas penitcntCj 
ymeritorio. Granada y Noviembre i8.de idpS.

.DodlorID, Rodrigo Marín.,

Z TCENCIA B E L  DRD'INARIO.
N OS él Dü6t. D. Andrés Rap-haelde AfcargortavCano-

nigo déla IgleliaColegialdel Sacro Monte , Gover- 
.jiador, Proviíbry VicaTioGeocral deeíle Arcobifpado , por 
id Illmo. Señor D.Martin de Afcargorta mi Señor, Areobii'po
de Granadadel Confejodefu Mageílad,&c.Damos iiccacia
para que fe pueda imprimir eñe Tratado inmuJado, Difeurfo  ̂
Eijic'>,y Moral fohre la queflion Theologica,.qifeyrégtinta : S: elcko  ̂
■ colate quebranta el ayuno, fu Autor el Docio"r D. ,M a no t: 1 Caro 
DavilájColcgia! habitual en el muv infiguede la A fiñenpeioo 
de Cord.ova , Bachiller en fagrada Theologia,y Medico en la 
Ciudad de Andujar. Por quantopor !a aprobación del Señor 
Doft.D. Rodrigo Marin, MacUrcefajéladeJaS.Jgleíl,', Me- 
tropolrtanadc efta Ciudad , pareceno coorcíiercofa esotra 
nueüraS. Ee,y:bue,nascoñümbres. Dada en Granad a á i o .ík .
Enerodeidpp.anos.
.Docí.

de Afcargorta. 3Porím afltdado de! Sen or Pr.O'Viifsr.
£ehaflim Di.ñ:z,M> ‘

iCEM'
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He»r. 
Suf. cíip 
Z,l.Dí(t 
log.

CENSVRA DÉL R.P.P^f^^FR. A N m E SH V M A N O ;
edificador del S.O ficio, DÍf¡Í!iidor de Provincia,y Mt-

tít dro adlnulf(ganda ve&dcl Convento deGramdat
dlOrdendela SantiJstmaTrmidaddc '

Redentores Calcados.

De  orden dcl Señor D. Ramón Porfocarrero
y Sylva,Cavall«ro del Orden de Calatrava, 

delConfejo de fu Macjcílad, y fu Oydor en efta 
RealChancilleria , y juez nombrado por fu Ma- 
eeftad para las impreífiones en cfta dicha Ciudad, 
he vifto efte Tratado>que fe intitula, D if :urf o Fiji  ̂
eo,y Moral ¡obre la quefiio/$,quepregmta: Si el chocólâ  
f e  quebranta el ayuno,  cícrica porel Doífor D. Ma
nuel Caro Davila, Colegial que fue de la AíTump-. 
cion de la Ciudaddc Cordova,Bachil 1er en ñafra
da Theologia,y Medico de la Ciudad de A ndujarj 
yfiendo tan erudito el Autor.enriquececftctra
bajo,y defadeuda en mayor beneficio de los que Id 
leyeren fu defempeñoj y aunque en la materia qim 
traca es tan fuave fueftilo> ponccntalbalan^^ui
doarina,qfolo fe incline nueftra flaqueza á per-
cebir, quedando en fu fuerga levantada el alma pa
ra merecer; S/cutfait Moyfi,ita ero tecura . fue prt^
racíTa de Dios ájofue, y aífifliendo á efte con la cf-
niáz,vidi virum contra fe exaginatum tenentem gla
dium,̂  Moyfesle ayudó con luzes-,porque aunque
enclfnpremoducñoesvnoel modo, fe acomoda 
efte, como cada vno le ncceflita. Correpor fus li
neas con apacible numen el Autor de cfta precióla 
tarca, y ficndoeíU obra para todos, no es vno el 
modo para todos. QiL= lo que aquel antipo 
Padre Enrico Sufon dizc en fus Dialogos hablan-
doconnueftro Salvador con nombre de Sabidu- 

. ria eterna ; Operarr. dabts, vt digne me exaptas ampre 
noq quolibet.f  ed qualis decet /pon/am me arsumplexa-



'Tdul.Ef̂ , 
2 Ac Dt*
fid.

'fis. Arriba, pires, el alma con ctta inteligencia mas 
cftrech^tqueel Autor defeifra , que por mas que 
enferme de rudos! encendimiento, llegará la vo
luntad áenccnderfe halla montarlo fublime , fin 
faber nadie fus charifmas halla recebir fus frutos: 
Nemfffcitniftíjuiaccipit. Atcndiendoconcuidado 
á la cenfura que fe roe pide, no hallo en todo el pa
pel propoficion alguna, que fe oponga á la pureza 
denucftraFc,y álasloables,yChriftianascoílutn- 
brcsiantes brillan en él hermofas luzes, que defeu- 
bren lo mejor, y por todo juzgo le es debida la li
cencia de imprimirfe. Aífilofiento,falvo,Scc. En
ictlc Convento de la SantifíimaTrinidad de Re-

1

dentores Calcados de Granada.cn 8. de Enero 
de i6p5>.años.

Í^o-Fr. Andrés Humanô
Minifirĉ .

Licentia del Señor Juez,.

Do n  Ramón Gerónimo Portocarrero y Sylva , Cava-
llero del Orden de Calatea va, del Conícjo de fu Ma- 

geüad, y fu Oydor en la Real Ghancilleria de eíla Ciudad de 
Granada , Juez para lasimpreíTionesdeella , doy licetjcíaá 
qualquierlmpreflor para que imprima elle Tratado intitu
lado , DifeurJ o Fifico.y Moral¡obre la quefi ion Theologica, que pre
gunta: Si el chocolate quebrantad ayuno , tícrita por el Düél'or 
D.Manuel Caro Davila, Colegial habitual en el muy infigne 
Colegio de la Alluropcion de Cordova, atento no tiene cofa 
contraías. Fe Catholica, ni otra cofa que !o pueda impedir. 
Fecho en Granada á iz.diasdcl mesde Enero de idpp.años.

J). Ramón Gerónimo
fortysarrerojSylva.

Por mandado de fu Sé noria.'
yua» de Mallo^

Eícri’v:p
AL
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'^ T O h a 'L r á n .W  mas claros entemiitííicnros de losmas

afcttos, razones paradifeulparíne, (1 fuera mi animo 
perfoa'füric ,ódiícretoLe£for, que la opinión que defiende 
la feguridad dé tomar chocolate en día de ayuno fin que* 
brant3rle,no tiene porfi Varonesdoáhffimos que !epatro» 
ctacn-, ávifta decusas razones, y autoridad, puertas las de 
cfte papel,no pueden hazer mas contrapefo,que fi no lai 
hu vierte : es íblo mi animo darte á entender i que quando he
refpondido preguntado /om.̂ r muchas vezei
ehocoUte el día de ayuno ■ )j en algunos müy arriefgíido-, nO me htí
movido a cUopro ratione voluntas, yitn fundamento. Los qu;C 
tengo para averio dicho, pongo á tu cenfura 5 fi fueres dé l0¿ 
que toman chocolate, confuebre conque mifentir no hazc 
opinión, y artife dará poco cuidado de loqueaquidigo. Si 
y o  huviercentendido mal los Dodores,Theologos, Medi
cos , y Canonirtas que aquí cito, por noTer yo el primero á 
quien ha fucedido lo mifmo, ay en quaíquícríá materia tanta 
diverfi Jad de opiniones. Los deíTeos de acertar fon'bucnos,
la materia que difputo arricígada pafa parecer bien iporqut^
todos guftan de tomar chocolate, y muchos han eferito coit- 
tra él,y le han tomado. Vale.

% %
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P K O P O N E N S E  L A S  R A Z O N E S
de efcrivír, y dudar fobrc la queílioii, que pre

gunta: Si el chocolate quebranta
el ayuno.

y  reTcfuelvCjquc ellas dos propoficioncs,e/ ch<?̂  
coldUqt^ehrantael ayuno y el chocolate no cjue-̂  

hranta el ayuno, abfoluté loquendo
&- fon faifas.

.  £.»

Nfeñado del Efpiritu ísmto ’, por pluma dcl 
Aportol de las gentes S. Pablo, en el ca/>. i f. dg 

Jag^iji. »d Rom. aprendí, que quacumque feriftm 
fuotyud nojham vtilitatem f cripta fu n t; y con eí  ̂
ta noticia, hallándome caíualmcntc con los ci
entos de Valerio Maximo en la mano) norac- 

nofprecic fu letura, y con rauchogufto y admiración Ici en fu 
lib;8. que fue tanta la veneración que dio el pueblo áPitago- 
ras,que juzgaban era mal hecho poner en difputa lo que avian
oidodél: y preguntados» que razón tenían para ello, noref- 
pondian,otra, que averio dicho el: y fue tanta la cilimacion 
que fe dio a fu cienciaque los dcl pueblo Croton le pidieron 
tuvicfíeporí>icn,quefu Senado, que confiaba de mil varo
nes, vfaíle de fus confcjoss y la Ciudad vcnerandole,hizo def- 
puesde fu muerte, fu cafa templo de Ccres.

V i también, que. por el aprecio que hizo Grecia de las
A  letras



letrnsílc GeoigiasLconñno, hizo fueftatuadeoro, ylaptiíb 
en el templo de Apolo Deifico-,y porla rxiifmarazón puficron 
losmiímas Griegos gran cuidado en honrar á Aoíiarao,ha- 
ziendo templo el lugar donde le tragó la tierra.

FenecicUib.8. con días noticias} y bol vi en c\ mifma 
algunas fojas atras , y me hallé caí! con el raíímd argumento; 
pués vij c}ucla eloqucncíadc Vaícrío pudo con vnaofaciotí 
íujetar la derobediencia dcl pueblo á los preceptos de los Se
nadores j y Marco Antonio con íurcftorica obligó á embay- 
nar los eftoques de los Toldados,que venían á matarle por par
te de los Marianos,y Cíñanos. Haíla aquí llcgaba,quando vn 
aeafo me interrnjupió mí lección, y  dcfcmbara9adodel, qbiíb
profeguir mi letura, por agradarme mucho íc de cftimacion 
á Tas tetras i y fin faber que, íiifpcndió mr inimo la memótia
de nueftros tiempos, donde frendo tos Varonesdo£hílimos,y 
fusdo£trinas mas folidas, c incomparable fu eloquencia,es 
nueftra capacidad tan limicada,qUe no halla feguridad en fus 
opinioncs,ytodolomcnofprccÍ3con ignorancia, fin advertir 
fuis pptncíp ios; caufa para parecemos falibles fus verdades.' i

Efta canfidcracion me llevó á la de la obligaGÍon dél 
excrcício Medico,y ladelos motivosdelosquc le confuirán 
fus achaques, para impetrar vnos la difpenfadc los alimentos 
quatcímalcs, y  obtener otros la dcl ayuno en el tiempo que 
nncftra madrela Iglefia lo manda fub prx<*fitix formníi, y con
ella comente aeonfulur algunos Autores Moralcsrquc p a r- 
dodcticrapaeni que profcfsé laTheologia: y dcflcaodocón- 
tcntari todos las que en efta materia me GoofultaíFen, aíTcgu- 
rando fu canciencia .y Iamia,eomen9é á cotejar principios 
Galénicos oón reglasThcologicasMoralcsíj aviendotopa-
do en muchos délos Autores referidos; enefta palabra ittu- 
«ítfo» efta voz f , me promett mucha parte del defem- 
peño, que procuraba el deílco de no difguftar a alguno; por
que aunque es verdad, qucefta rcíblucion toca al Confcíloíi
la declaración del accidente es proprio dcl Medico *, y cftc, ó

por
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por no <3efagradar,ó por no eíírechar fu Jurifdicion, refporíde
coraolcdiftacl concepto , que en cfta materia tiene hecho: 
yo,que deíTeo,corrio todos, eíegir lo mejor,y porque affiento 
á la Opinión de PabloZaquias ,que/í>w.2. dize.quc
eftadccifion del chocolate en dia de ay uno toca á losCano- 
niftas, y Médicos jy  que el Cardenal Toledo, 
gura, que en materias de ayunos, y alimentos de carne puede 
el Medico do£to refolver por fi con ícguridad.yquefonde 
eftediftamen Medina,y Azorj hallándome con dosfenten^ 
das ex diametro opueftas i pues la vnaaflegura,quccl choco
late no quebranta el ayunoEclcílaílieojy laotra, que en dia 
de eílc precepto no fe puede tomar fin fu tranfgreífion, y  que 
desuna, y otra fentencia foit Patronos doítiflimos Varones, 
pafseá indagarlosfundamcntos de vna, y otra opinión ;y re-* 
parando, que el pabimentodonde fe zanjan las principales 
colunas, ó fundamentos de la opinión, que aflegura, que el 
chocolate no quebrantad ayuno Eclcfiaftico, y  que á eñe, 
como principal-, van reducidos > cafi todos los argumentos, y 
Tazones,es dezir, qu epoíuí non frangit ieiunium. Viendo que á 
cftcprincipiofe le da la potifiinia razón de cfta coaclufion, 
eftrañéconadmiracion fepaíTctan ápie enjuto por cfta for
malidad fm averiguar fu razón, y  me paftc á difcurrir.quc fi fe
hallaíTcn razones congrucntcs,qucprobaílcn,queay bebidas
que fon alimento, y  nutritivas, como lo mafticablc (dexo fufi- 
tandas, piftos,caldos,y yemasdeslcidas,quc en efto no cave 
la dificultad^ no fiifafiftiera la razan fundamental de cfta opi
nión : y fi individuándolo al chocolate, como fe loma ,fe pro- 
bará,quc para mochos es aliméco que nutre, y que no fe com
pone con ellos la razón dc^o/»í formalymetafificamcntetalí 
porque con vnagicara de chocolate fe alimentan, como fi to
maran formalmente materia dura, y con pafta mafticablc, me 
parecía defvancccrfe todo cftc fundamento, y  por cófíguicn- 
tc todos los que en el fe fundan.

V  diifcurricndo, q u e quidfaciendumfit no» efi magna
A z res*



4 .
rei. qu<; JIko G ileno al 4, clel Methodo: Sed v̂ihuí rAttoiuhffi- 
ffl.t, ad arttjlcet?̂  pertinet. Protdhndo principios Fificos 5 y 
Thcolcigicoi Morales, á quien como proprios agentes tocan 
cíhs-tríatcrias, pufe el conato hâ .ia probar eíla formalidad) íi 
pudiede.

Y  para que fe manifieílc la razón que me mueve a dudar 
en efta materia,difeurria aíG: eíla propoficion potmnmfranoit 
ifimium, es vna propoficion abfoluta, que los Dialcfticos lia- 
vamdein éjfe indefinida : la propoficion abfoluta, es la que 
enunciad predicado del fugeto , no explicando el modo de 
con venir.o diftonvenir: la indefinida íc llama la que tiene por 
íügcto vn termino común nulLofigno equivale a la
vnivcríahw materia neeejfaria. De adonde parece,queefta 
propoficion fstm mn equivale á eíla omnis po
tus non frangit ieiitnirtm-, y las vnivcrfales afirmativa s , fon ater- 
na veritatis. De adonde infiero 70 ::lucgo en qualquiera oca- 
{xonpotm non frangit ieimiam-, luego el que bebe veinte,6 mas 
vezes quando ayuna, con ninguna de cftas bebidas diftributi- 
me,ni con todas co¡Ue¿íivé quebranta el ayuno. Patet, qttia quoá 
(fi potensfaeere ídem, fe.mper efi potens facere idem.Scd fiq*cfi,que 
no dirá el queaílcgura,qucel'chocolatc no quebranta el ayu
no,porque es/>!j/«í,quc tomado veinte, ó mas vezes en vh dia, 
no quebranta el ayuno ; lu^odcl chocolate no fe verifícala 
propoficion.

Mas el que toma chocolate con vn a onza, ó dos de pan, 
quebrantad ayunóme le quebranta por razón dd pan: luego 
le quebranta por razonddchocolatcjno le quebrantará por 
razón del chocolate, fi dé! fe verificara la propoficion: luego 
no fe verifica. La mayor tiene fu verdad en la pradicadelos 
que toman chocolate en dia de ayuno, y en que no be oidoio 
contrario. La menor en la opinión de todos los Moraliftasi 
que aíTcguran, que vna parba materia tomada con ncceífidad, 
no quebrantad ayuno-, y fegun vna defeis opiniones que ay
fobre la parbidad de materia, dos onzas de pan lo fon : luego

por



c
por razón de efta parbicfací, nolcqucbranta ; luegoílleqtie- 
branta^esporrazon cid chocolate: y  aífi no fe verifica dél la
propofidon ácpoins non frangit-,'̂  íi con cíias dos onzas de pan 
fe toraaíTe vn poco de vino, ó de agua, que fon bebida real. y
metafificamentej es cierto no fe quebrantara: luego íiíc que
branta el ayuno coq  vna gicara de chocolate, y  dos onzas de 
pan, en tal cafo no tiene el chocolate razón de bebida.

Hago otro argumento fcmejanteávnodcl P. Hurtado,
tn Membrum l.num.i.de fu Tratado de ChocolatCyOMC át'duzc ác 
vr.a autoridad de Señor S. Thomas. de la qua! infiere'fe orde
no a beber, y  no á comc'r, y dize: £« EjpaÜa,  ̂indias fe  lUm» 
beber vna guara de chocolate ,yno comer vna gicara de chocolate:
luego fe ordeno á bebida» y no acomida.

Miargumcntofcpareccáefte,y feformaaíTi. Si al que
coma chocolate por habito (que juzgo fon losquc letoman 
en día de ayuno •, porque fi folo le tomaíTcn los dias de avuno, 
es viíto le tomaban tn fraudem ieiunt) preguntamos en los dias 
que no ay cite precepto, fi quieren almorcar, ó íi han almor-
 ̂A ^  choeoÍAfe; luego es viílo que

eltelc toma por almuerzo i porque con efia porción manutie
ne fu naturaleza fin dcfmayo, ni apetito al alimento hafiala 
hora de medio dia-,porque fi no fuera affi,tomara otra porción
de alimento,que con ella , y  el chocolate compuficra vna por
ción fuficience para manutcncrí'c haíta la hora dichajpaífa con' 
cita gicara de chocolate, y quando mas vna toftnda, que cuita 
cl día de ayuno; Juego cfta gicara de chocolate tiene razón de 
alimento para ette, pues le nutre fin que cl apetito fe mueva á 
mas, ni fu naturaleza ficnta cl dcfedto de alimento mafticablc 
masgrucíTo: luego fi efic cl dia de ayuno guarda la mifma for
ma en el dcfiyuno, ó parba materia, como quiera dczirle, que 
los días que no ay efic precepto, toma cl chocolate, aíTi el día 
deayuno.como el dia que no le ay.no como/>o/»r,qiie fe roma 
ratione extinguendifitim, fi como alimen to, pues con él íe nu-
trc,y manutiene la facultad concoptrix : luego con razón fe

duda



6 . . u
ciuiid dcla verdad de cfta propoficion potmnmfrangitte}aniu\ 
apelando , 6.teniendopurfugeroal chocolate ; pareccqucay 
rnociyo fuiicicnce paradlo, y para dudar dei fundamento dc 
ell:aopiinon,y fupuciloj antes dc decidir Ia qucíHon,para ma
yor claridad dc la difputa, fupongo quatro principios, que fu 
noticia fera muy dcl cafo, para no confundir la razón dc la co
ci ufion; y dios fon faber, que es bebida, que es alimento, que 
el chocolate, y que ayuno; teniendo por cierto, que dc la no
ticia de la cíTcncia metafiíica de los prenotados fe deducen ar-. 
gumentos muy claros contra el fundamento dc la propoíi'íf 
cion anotada, raiz, 6 vafa dc la coocluíion negativa.

S U P U E S T O  I. I * 'U-f
• 1'

Y Para dcfcmbaracarnos dc cftc principio,fagámoslo con' 
laeílcnciadclabebida. Efta,dizcBcycrlin,tom.<í.cita- 

do del Do£tor Bravo dc Sobrcmontccn fus refolucioncs,foL
7 3 3,fe toma por todo aquello que íc bebe por razón de apa
gar la fed,anotando, que los medicamentos, y elcótuarios que 
fe toman en forma liquida,no tienen razón dc bebida,porque 
les falta la caufa final de faciar.ó apagarla fcd. La bebida fe di
vide en natural, y artificial, aquella dada dc la naturaleza para 
el fin dicho.y la cocción dcl alimento en el eftomago, llamada
clijacionjy laotraeslaque compufo la induftriadc los hom
bres.

La natural fe fubdivide en aquella que produxo, y deíH- 
nó la naturaleza para todo genero dc animal, y fe llama aguâ 'j 
otra dada y criada por folo Dios, y concedida á los hombres, 
laqual fe llamaa'/Mo. La bebida artificiales de muchas mane
ras vna,quc dc fu naturaleza es alimento, aunque fe dé en for
ma liquida •, porque fu fin es nutrir, y alimentar la naturaleza, 
como fon lascxprcflioncsdc carne, fuftancias,y lcchc,quc de 
fu naturaleza ion deftinadas á la nutrición , como conftade

Alimtnt. Y  otras, que aunque por la mayos
parto
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parte fon bebidas, eftán commixtas con alimento folido, co
mo fon la acucar,y miel desleídas con agua, y el chocolate,co
mo oy fe toma. Haftaaqui el Autor citado.

Mercado en el lib.áe SanitatCy eius confervatione, quxji.
1($4..»»w.88. parece fíente lo mifmo de la bebida natural, por 
eftas palabras: Potus a natura iofiituhurad dijiributionem eivo- 
rumfolídorum.adfitim levandam,ér ad corforis refrigerium. Y  lo 
mifmo con los Canoniílas fíente Lefio en lo dejujlit. &  Jur. 
lib.j^.eap.i.dub.z.num.io. De la bebida artificial habló Hipó
crates en el lib.de Fi6íus ratione i» morvis aceutis,Coment. .̂ Y  en 
Ia/«r/.45. fin novedad  ̂ las referidas.

Los vfos de la bebida natural, ó fines para que la crió
Dios, y deftinó la naturaleza, los reduce Zacuto en fu Praxis
Hifior.fol. 54.1 .á tres, permixrivo, dclativo, y fedativo de fed. 
El permíxtivo mezcla, y liquida el alimento en el cííomago, 
el qual no fe ha de tomar dcfpues de la comida, fínoconella, 
para que íosalimcntos fe mezclen perfcaamente. El delati- 
vo cacique haze baxar el alimento á las venas lafteas, y mife-
raicas, y nofehade tomarhaftaque la cocción cílé celebrada
«neleftomago. Elfedativo de fed fetomaantes, ydefpucs 
del almientOjporquc fu fin es apagar la fed, y por efta exigen
cia fe toma en qualqtiicra ocafion : de adonde parece fe aco- 
modaZacutoal fentir de losdemás, y yo infiero, que la bebi
da,que no firva á vrto doedos fines, no tendrá razón de bebi
da rcály meta fifica mente, y lo ferá aílij fí per fe, y fu principal 
fin ftrvaá fofbbrcáicÍTOjaútKjuc^^r nccidtns tenga fer sigo nu- 
tritiva, cofiiolo es el vinoj criado de Dios para bebida.

Porque aunque Mercurial in Pyfanis prafatiowbus 
que no alimenta •, fíiGalcno en el lib.de Paeu/tat/busmediea- 
mehforun* lo ponga entre los nutritivo?, es la común de los 
DD.tiene facultad de alimentar} pero porque eífa es por muy 
poéotiempo , y  porque ninguno fe ha alimentado folocon 
vmo, no fe le dá razón de alimento, fi de bebida, por hallarfc 
en cíprimo, per fe  los rcq.uifi tos que á ella le convienen, có

mo



aio relucen con menos efcrupulo eñ ct agU;ji Que aunque
pretendieron muchas con Hipócrates, lib.de 'Dí¿íü, &  de
R^'íjfrr vi¿h.n, /í.vr. 19 . y en el lib.de Alimento, que el agua era 
mitririvaitomádo Athcnco en e í 1 1 , argumento parapro-
barlo.de que lassNgarras fe alimentan con agua. Y. Celio Ro-
digino, lib. obferva, que vna muchacha en Efpañ»
notomó mas alimento que agua por efpaciode 22.años. Y  
’R.QwázXtWodib.i.dePifciinis,cnp.i2 . hazcaíHmifmoargumen
to deque los pczes encerrados en vafos viven con foloagua. 
Y  Plutarco,lib.DeiJtde, &  Oriftde, afirma, que el agua dcl Nilo 
engorda,y aumenta la carne. Todos cftos argumentos, y 
otros muchos que omito , nó prucb.in ló alimenticio en el 
agua •, porque á t fih'gicUríbai non datur Jdentia.

, Y  porque,legun Zacuto en el lib.zJe fusHiftorUs, hifior. 
5q,.^».fiy?.3y.escomun fentencia recebídade todos losMedi- 
cos con Galeno,//¿.4, de üf»partium^eaf>. y.que el agua firve ad. 
deferendum htmidum illudpingue,crafumqueper anguila vafayá". 
ex Ules meatus ad omnia membra. Y  el mifmo Galeno * libr.^. 
Aphorif. 1 3 .aflcgur3,q aquam neque interius epotam,neque extria^ 
fecas applicatam,pojfe corpus humanum humeéiare. Entendiendo 
el httmeUare fuÜantificamcntc,cs de cfte parecer Avicena,
Ten.i.i.do6irinaz,cap.\6 .wprimip,é‘ jo.^.tralif.J. cap.\.§.y. 
Aqua efi ad nutrimentum corporisjooc efifacit nutrimentum corpo
ris ad diverf* leca dijlribui. A ú^otz\csdibde Senfu, ¿r fenfibile 
adver fus Pitagóricos y prueba es fimplc elemento, y como tal 
no puede nutrir. Cefar Benediílo le niega también la nutri
ción , aunque vaya permixta con el alimento, como quiere 
Tancredo.

Y  aunque fea dilatarme algo , no callaré las palabras de 
Zacuto en la hiftoria citada , donde podrá el curiofo ver eru
dita , curiofa y latamente ella materia: fíuius ergo necejfariffmi 
elementi, fon las palabras dc Zacuto, multiplex apud Medicos efi 
•ufus, nam ebibita aqua ejluantem calorem de mulcet, ̂  contempe-
ratié‘ ob oris ventris torugaimcm appetitum adeivum excitat ca

loren
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‘ioremniituriik») rotujiioftm efficrt^a Bionis mnei robor at\civorum
■ njfat'tonem impedit, elixationi denique civorutM ita prode f i , vt fint
ipj'»folidaalimenta tlixariminime pofsit. Licet enim has habeta 
'excellentesdotes.nutriretamen mn potefi. Mc he detenido tanto 
«n cfte iijpucflo,porque Tiendo el principal de la qucílion, he
•querido manifeftar,quc lo que es bebida, no esnutritivo/»er
-jTejy que caveenla razonde bebida la verdad fílofofíca dé la 
propüfícion^5r»í»D« /̂-;i» /̂//V/»w/« ,̂por falvarfe muy bien 
«n él Ja-privácion de muchas comidas, aunque fe repita en dia 
de ayuno requifito neceflario Tuyo , y  remito al quegüftaife
•para cfta verdad, por lo que toca á la razón dcfacbida, aíli á Ik
-hi(loriaarriba citada, comoá la íegundo librk
;dc Zacuto. ,í

r*.

•t.. S U P tíT E S T O II.
]

ELfegundo fupueflo es él que pertenece al alimento,coñ* 
duciblc mucho á cíla materia la noticia de fu t  ITencíá. y  

tórmalidad. Eíle lo difinidGalenb, libr.^.deTemperamenifs,
eap.z.cn eíía forma: Es aquellafufianc'iayquepor fufamiiiaridád
fe  puede convertir en lafufiancia áelquefe alimenta. Mas claro 
parece lo difinio Hipócrates en-cl /r̂ . de Veteri Medicina, num. 
I o j5or ellas palabras: Alimento es aquello crafo y robufio de la co-

■ mddeqatliéne natural aprkudpara ̂ ae fe  alterey convierta etíU  
4taturalcz.a delque lecome. ■

Y para mayor claridad de eíleTupueílo, notó también,
que altmentoy fon eonvcrfibles *, deforma, qué en fubf-
tanciaes lomilmo vno ,qoeotrov pero porque la comida es 
aquello que «propriamente mafiicable, hazemos alguna dif- 
tinción de cfto á aquello todo queesalimento ; porque ede 
le  puede hallar cnlo que no cs máñicable, fi forbido, eomb'Ib 
es ia D̂ ebida, y  lo comeír-ible enfolo'Io mafiicable; lo qual pa-
rece dio a entender'Hipocr&resC-n él libró citado, por ellas
palabras : Eficrafim^ae robifium.,^2ib\3. éc'\?LComiÚ9Liprojtte-

• ' B resiy
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rea, p'íth.é '̂ fert ’fto/'Hfíí'.itrméfiíiit, lamen n'ecerafa, vecrolttJtM 
fw n . Y lo conhrma cii los libros de Dieta, dt Morbis vulgari- 
l>us,de Vtcíiti ratiove in morhis accatis, con cfía forma ; ,^em ad- 
rnodum aUmenti¡pedes funt treSipotus fciliceíjorvitio^ér eivas\fic 
dvtis tres habct differentias: reperitur enim civus potabilis, velat 
aqua cxrniSiCivus (orhilis^veluti carnis contufum, ac tandem civai 
crafusiVt caro non contufa-,primus efi levis,tertias ejlgravis,fetan
dus medium tenet locum.

Dc las quales autoridades fe infiere por razón decftc
fupuefto 5 que toda aquella fuílanciaque por fu familiaridad 
fe convierte en fuftancia del que le tomaprimo,& per fe^ y que 
fivcaufa final fea efta» porque para cftc fin le difpufo la natura
leza,bien que fea fuftancia potable, bien que dura,y con pafta 
inafticablc tiene razón de alimento, á diftincion dc la bebida, 
como queda dicho en el antecedente fupuefto, y Galeno re
copiló en el 3 . de Alimentorum facultatibus, cap.e^o. aífi : Civus 
votatur quidquid alit. Y Avícena in Cantic. text. i . trací. i .nunt. 
j 6.Civus d natura debet vinei, (¡r membris apmilari. Potus d. na
tura injlituitar ad difributionem eivorum folidorum,pritnt>t á" per 
fe  iér udjiíim levandam.

u
S U P U E S T O  III.

E l  tercero fupuefto es el del chocolate, de cfta cotnpofí- 
cion fe ha eferito para la edad que tiene dilatadifliroo,y 

dc íu cíTcncia, y propriedades, compoficion, y modo de vfar 
dc1,aíli en los dias dc ayuno, como fuera dél, tratan exprofeí- 
fo Pablp Zaquias en fusqueftiones Medico legales detn.r.lih. 
^.tit.^. Gaípar Caldera, inTribunali Medico fff.t^.eap.2 .Isho- 
mas Hurtado, traSíatu proprio de Chocolate. Pinelo, in quafi. de 
chocolate. Fr.Torivio de Medina, Acoíla,
i/^ 4  Hifior. naturali de Iná. cap.i%. Gomar, i.part.Hifler.Indor. 
'Qtv,7.Qn,lib.2 .Hifor.I»dor.cap.ió. Padilla,//¿.2. Hifior.Sanílor.
Vomini de México. HcneUtDeeade 2 .Hifior. Cener. Indor, libr. 6.

eap.iS’
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tAp. 15. lih. j. cap.16. Decape 4. tih.%. cxp. 3 . p. Torrequcmada, 
lib.l^Jnd. cap.io.tom.i.Q&iMWoiCap.'^.y ‘y.Hijlor.Indor. CornC- 
iQ^ih.Simplic.Medkwn.lnd.tap.deCacao. VariosRobilio,/»/m
Her'vario. H e r n á n d e z , natural. Nov. Htfpan. lib. I .fejf-'i*
Carlos Cluíio,Figueroa,yMarando,quc todoseños, y otrosi 
quedeefta materiacícrivicron,áquienes citan GafpapCál* 
derajZaquiss,Hurtado, y Bravo deSobremonte, convienen, 
en que el chocolate es vnacoropoíicion Indica, cuyo princi
pal ingrediente es el cacahualt.quc losEfpañolcs llamamos 
emtao,ÍT\xto devn árbol no muy deíemejantc á lapalma,cl 
qual termina en abundancia de ojas.parccidas ala de la higue
ra; fus ramillos fon de vara y media; florece dos vezes al año} 
cftas fon de color amarillo algoblancoidecftas flores rcfulta 
fruta como meloncillos verdes , dentro de ioS quales íe en
cierran de veinte á treinta granos, los quales le llaman como 
dárbol eaeaô tlñ.QS íe cubréo con vna tunica,debaxo déla 
qualeflá la (uflanciajdequefe hazeelcbocolate.

. Las Provincias donde fe halla, fon Guatimala, Soconui^ 
co,Chiapa,Nicaragua,Tabaleo, Vucatara,Guaxaca, Hagiata, 
los Montes Siracuíanos,y Anrioquia,Venezuela,Guayalquil, 
Acapulco, Tepuano,y Paciflifli. La qualidad del cacao la va- 
rianlosAutores. FrancifcoHernandcz,//¿r.i.y^2.í<í/>.3<S. 
dizefer templado en las primeras qualidades con alguna in
clinación ala frialdad, y humedad. Guillelmo Robilio,/i¿8. 
f^^.p’ .lcponecnlacatcgoriadclosfrios. El Do>9 :or}uande 
Barrios aílicntcá ella opinión. El Doftor Juan de Cárde
nas, citado de Gafpar Caldera, dizc, que el cacao verde es af- 
tringente, detiene la orina y  meftruo,obftruyccl hígado y 
bazo, debilita el cftomago, Icdc la rcfpiracion,y caufa afeftos 
melancólicos, defmayos, fufocacíones de vtero, c hidropefla; 
todos los quales afedios arguyen fuma frialdad; pero pone el 
referido Autor cftas propriedades al cacao por toftar; pero fl 
íe tuefta, y tritura, dizc el mifmo,ayuda al cocimiento, quita 
1^ obftruccioacs,mueve el apetito, aumenta las fuerzas, cm-

B2 baraja
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l&araca lajidefirinyos, y ca-iifa aTegría, argumento de Tú calor y 
d V b.TOíZon dc'b contradition de ellos tfedlosj porque eúmo 
©lc»cao fe compone de varias pastes,terreas, ígneas, y aercas> 
Cñda>s tcírcas-tiene fequedad, y frialdad, con cratítud tcrrcT 
tcCjY raelaficDÜzaj en lasacrcas predominante calor, y butne- 
dadeombucirofajó olcaginofe fuílancia pingue y colas íg
neas predominio de calor, y íequeJad* por loqual es amargo  ̂
y fuelecanfar dolores de Cabera > de loqual fe infiere, que eí 
cacioanüesde tollar,principalmente fies verde,es frro,yTeco 
en el primero grado jdcfpucsde torcfa£lo,cómo íc diffipan 
Jaspattesfrias^ terreas,/aqueas, predominan las aereas, eig^ 
.néasi y  queda húmedo, y  caliente,ffltim'infrímá grad»s'úc\ia
qual proviene la diycrfidaddocfc¿los,comofuccde en la pie
dra de que fe baze la cal, pues tiene antes diverlas qualidades, 
quedefpueS dé la comlwiftion.

La torcfaccion del cacao debe ícr «rcdíocrcr con tra lo 
queoy Te praílica en Sevilla ypuesde Tu mucha torcfaccíbfl fe 
diíCpala parte butiroíá >7dc fu falta fe baze el cacao infalu- 
bre. Délos ingrédienresde que íc céenporre la paila déliíió- 
colate,varian mudio los AutoreSj'quicnqoifieíMKy^rldsvveaá 
Pindó, Gafpar Caldera, y BravodeSobrenrdnrSS’en los trata
dos de chociUte , que la compofícion, que á rai me parece mas 
acomodada, es laque vfócVSeñorpdipelV. (̂ que Dios aya)
que es aflt: A cada libra de cácao, otrirde acucar, menosde onza de 
canela j y Jigufi are iquatrobajnicas ta l arbitrio de (juien loman- 
dalahrari. ‘ . • .

Su temperamento abfüíutamente no íc puede alíegiírar: 
porla variación dé ingredientes corrque fe puede cómponér,  ̂
y  aífi , ifegun ellos,varia fu qualidad v peró Bravo de Sobre- 
monte jüzgi que el chocolate por razón del cacao, eseaWénfe 
en primerogrado, y  por los demás ingredientes paíTará al fe- 
gimdojcoiigdodcl mucho alimento- que preda, auméntala 
feden loscolericos,laprohibeen los queno loTon, nuieve el 
vientre >. limpia, y -quita obñrucciones ápro vcdia- grandeta 

, iv-i . mente
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ilicnte en corroborat' cl eflomago , abre Tas ganas de eomcr, 
ayuda la cocción, deílruye los flatos,y para roda defteroplan- 
^áfriaes vtiUífiíuoen lacachcgia,hidropefia,yafedobipo- 
condrico, comono aya abundancia de colera, mueve ía orina» 
y ayuda á la generación; Haíta aqui Bravo citado,adonde re* 
Icriré al lefVor quando llegue el cafo.

Galpár Caldera juzga d  cbocolaTc templado y porque 
eomponiendofe del cacao, que dize es Frió, y  de los aromati
cos,que fon calidos; vna,y otra qualidad fe atempera,y rcfulta 
vn tercio coraun,quc le haze templado. El modo de batirlo»
és comuniííimo, y afli no toco en ello, y paílb al quarto y vki- 
lmo fupucfto. '

S U P U E S T O  IV.
i *

Ste es faber que es ayuno : ayuno, fegun Pablo Zaquías
en fú 2.t&m.déftísmef{iones Medkólegdesylih.<).m:ji{& \̂-

vide*;íc^un íosCanoniftas, en pcnál,ó Eclcfiaflico-, y naftiral;
éfle penal,ó Eclefiaíiico fe difíne aífi: Eji aff/tvíív carnis áb ab-

fthtentta eivoramproveniens; ira Abb./« 3. Decretati, Rubrica de
ohfervationeieiuni^num.i. De los Medicos,el Goncifiador,^^
ferentia wy. f .  Propter primum, lo di fin e : Ejje fecundum leges in
HeumdireÚivas vidíus parfimoniam. De fósThepiogos, E'Tcó-

r c n fu Examen de Confeffores-, en la cáiB '. 'Ŝ f. lib. 6 cap .ep. le di-
fineaífi: leiuniumefi apftinentiaab psquxgufupetcipiuutur
ábflinencia de todo aquello que fe percibe pocelgüilo. Pero
porqueeffasdifíniciones cmbuciven mucho de difícuitad,.y
aora no fe va á difputar fobre ello, fi á fuponerlo, vamos á íp 
masfixo.

El P.Tof recillas en el iom.%:tra¿il\'. difpHt]if.:cap.i .ñ\zé, 
queel ayuno es en quatro maneras, natural, Eclcfiaflico, filó-
lonco,y cfpiritual, que es el maspcrfe£to,y yerdadcrb; por
que cótlaflc en la abflinencia de pecar ; confla de vn Hymrip 
^uadi ágefimal, kimét vt ‘tnentfobtiaa laveprorfüs criminumy

pero
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pero porque.no fe habla de elle, ni de! natural, ni fi'ofpffco, fe 
íupone,que del EcIcíiaíHco hemos de hablar,y de c fte fe mue
ve la qudtion ■, y alfi le difínio el Cardenal Toledo en fu Su>n-

1 »aw.8. de ella forma: Ayuno EcUfiaftico, esahfli- 
nemi.'i volnutarii* de wmjares, conforme d la cofiambre de lu Igle-
ftu. Esladifinicion mas genuina que Cgucn los Theologo:^ 
fegun la praéticade oy; porque aunque el ayuno Eclefiaftico 
en fu concepto formal diga pri ración de dos cotnidas, por U 
coilumbre de tomar la colación tolerada halla oy porla lglc- 
Üa,fc añade aquella particula. Conforme A la coftumbre de la Jgle-

queda fu dihnicion en privatio duplicis (omeJlíonij-,j 
cu ello no cave oy duda; y ella difinicion fe dá por principio 
incontrovertible.

El pcrñdo hercfiarcadc Arriqcnícñó,quepor ningún 
Derecho cílabamos los fieles obligados al ayuno, porque era 
cargadcfolala leydcMoyfcs i pero es lo cierto citamos los 
Cathüiicosobligados á él c| dia que nucílra madre ja Igleíia 
lonianda, y huvo Autores, que quificron fuera de Derecho 
di vinoiperorío común es la contraria,que con S. Thomas,2.2. 
qíuflA.art.% a d Lefio,//¿.4.frir/).2.<f//!y.»»w.2p.y go.y S. 
Gerónimo, epifl. y 6. defienden todos los Theologos, dexan- 
dolofolo en precepto Eclefiaftico, fegun el fentir de los DD. 
y confia del Derecho de los capitulas Non licet, cap. Non oportet,
Cr tap,Placttit,deConfttr*tiont,dif.' .̂é‘ cap„^uadragefimaidif.y.

ex Clementina exivi.
Hafta aquí lo que toca á materia de fupuefios, y conclui

da hemos de paílará indagar la verdad de la íentcncia negati
v a , y  de fu fundamento, que efiá en la propoficion que enun-

, el qual parece que cftá en la narran va que el P. T  bo
mas H  arcado trac /'» Membrum ^.ér^.defu tratado, que es en 
efia forma.

EIP.D. Aguftinde Padilla, Ar^obifpode laEfpanoIa, 
cuíulib.z.de laHifioriaeíe la Provincia de México} en el cap 84.
dizc afii: To he vijlo. la tenfulta (¡ue fe hsM al Papa Gregorio XIII.
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por mano del ̂ oSior A&pílftet» Navarro,Mnjídncia de la Provin
cia de chiapa, donde fe  comenfoefta bebida ,yconfer la relación 
harto encarecida,refpondib elPapapor dos vezes, que m quebranta
ba el ayuno. Y  parece fcconfirma cfto con la noticia de D.Jo- 
fephPcllicer.Hill criador Rcal.cn el lib.del Ave Feniie ,fol.%Sf. 
donde dizc: Mucho hazepor la opinión de que no quebranta el ayu
no el vino, el ver que el Pontifice por Pulla particular tiene decidido  ̂
que el chocolate no quebranta el ayuno. Pero no podre dexardc 
dcziral fcñorPelhccrloqucla Magdalena áJcfuChrilío,que 
miraba como hortelano : Situ fubftulifii eum dicitomihi. Sino
es que como trataba del A ve Fénix, le pareció importaba po
co hablar de loque no fe ha vifto. . . j

El P. Raphael de Lujan, Provincial de la Provincia de 
S. Vicente. del Orden de Predicadores, afirma con juramen
to,que el P. Fr. Gerónimo de S. Vicente, Provincial que fue 
de dicha Provincia, le dixo.quc mientras efiuvo en Roma, 
movido del zclo de piedad, eonfultóal Señor PioV.cncña 
materia,ioformandoicde los.ingrcdicncesdcl chocolate, y le 
rcípondió fu Santidad; Ptilus non frangit leiunrum.El P.Msnri- 
que en fu tratado dizc; A efio añado lo que el P. Diego de Soja, Vi- 
ftador de nuefira Cornpañiaen México me dfzc,y es, que rlP. Nico
lás de Anaya, que vino por Procurador de aquelia Provincia en el 
añide ló  i Of.pregunto efia dificultad en Roma a N  6 . P. Paulo V. el 
qual le mando, que en fu prejencía hiz.iejfe vna bebida del, y hecha 
con la ma fa del chocolate, dtxo fu  Santidad : Hoc non frangit ieiu- 
mum. Y el P. Anaya llevo efia noticta a fu  Provinctaide México, y 
los PP..graves de ella lo dixeron al P. Diego de Sof á. Noticias to
das,que pone el referido Padre por fundamento de fuopÑ 
ilion, el qual me hizoliernpre tanta dificultad, que no hallan- 
dotazon para difcurrir,como componían losPP.de lafen- 
tcncia contraria fu opinión contra decifiones Pontificias>y 
pronunciadas como de Pontífices  ̂cfto es ex Cathedra. ĉ uc Wa- 
m míos Theologos,como lo dizc el P.ThomasHurtadoipqj-
queá decifiones ex Cathedra, no ay opinión mas de entrar ppr

lo
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) 0 cletírm i nado viofcdflfd‘,pe.is&« Vfi hombre d'o^ó i- y -nie ref-
■pondió a í l i R íztfe f^ueíkgartm a vn f Poalifict con lamif- 
tna ckiria'Ko hn tmichosjtños,j cj'M refpovdio: Miradyay dos opiniones 
■ ctceréjt di-Lĵ hoonJnte j vm  dei'ouq̂ ue :letomfm-,y otra de los que no le 
to'maé-yzqttiltos díz,ea.,no qud?fantH'd^yum-,y efiasaquefi:yo letQtno% 
mirad que p'stedo ref 'ponder.

O iíü razón, yconclUmc determiné á rcfponderalafj» 
gumenro del P. Hurtado, negarLdo el Aipuefto, loqual no ht* 
ziera, fial ciempo demi duda no viera quclo hizierdn otros 
primero queyo, oomofue d  Doítor Ontiveros, Cfftbedratir 
<30 dciDccracos Salnianticc.ní'e,con quien fe conformanclDo» 
éfor Bonilla, Dod'or Sánchez,-y el üo6tor Randdli; Ias‘pala> 
fcfas de'Ontivcros fon cftas : A.uaqu£ algunosyssp̂ erin iy han i/»-
frejfj)') que ay declaración Pontificia  ̂y'u» vive.vocisoráculo, qué m  
quebranta elayunoyno nos confld-hafanora dél^oii tengo por cierto le
aya.Y ha hecho efto tantafncrca,que á los roifmosde la Com- 
pañia.como fon el P. Pedro Pimcntcl, T.hotnasRüiz, yJuan 
Martínez jMaeílros do£liílimas,les hizo creer no aver tales 
declaraciones, conviniendoen cftoclMacftro Araujo, y^l 
-Macftro Fr. F ernando AltamiranojCon otros,á quicnesfigue 
el dodiílinio P. Francifeo Cornejo,llamado Magifierm  
trorum, por cftas palabras: Conformóme con efe parecer por la aur 
toridad de los Señores Dadores, y Maeflros que le han firmado^aten- 
Jo a que yo no he podido averiguar , que es lo quejolamente pideel 
chocolate  ̂para aver je  de temar fin metcclar.cofas eflrañasiLo qual
modixera dicho Padre á aver tales declaraciones j pues á vn 
hombre,que fue la luz de'Salatnanca.no íe le ocukarian.y más 
en vna materia tan de la conveniencia de los clludiantes.

Por lo qual antes de ver eftas noticias dudaba yo de la 
verdad de tales Decretos-, porque para probarme loscontra- 
riosel fupuefto, no ay Bula decretal, ni texto de Derecho de 
adonde confie lasdichas declaraciortcsvy eflc no averias, tcn- 

.goyo.por fundamento para negarlo, y ver, que los Autores 
iQue lasteñerca ,Xe ván citando vnos i  otros, como lo hazen

Vilia-
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Villalobos. Enriquez, y Remigio, que citan al P. Hurtado, y 
el P. Hurtado á otros, y eftos á los que dizcn fer oculares, fin 
mas autoridad, de que lo vieron j fiendo cierto en doctrina de
FarinacW<fTLy?r¿.^«<«y?.65.««w.2<>.qUcquandofetrataddpcr-
iuizio de alguno, no baftavn teftigo ocular para hazer plena
probanga j y en cftc cafo es muy en perjuizio de la Iglefia, por
lo qactoca á fu precepto,que manda, No coffiermasde-vna yez,

/*;<«»a,dczir,quedeclaró el Pontifice,quíTvíiabebida, 
que de fu naturaleza es alimento, como fe verá abaxo, fe pue-̂  
de tomar fuera de la comida principal, quando le diereganai
qualquicra, fin quebrantar el ayuno,

Y  quando fuera cierto lo que fe alega de contrario, dC 
dichas declaraciones,que niego,debefe prcfümir, que el fantd 
Pontifice Pid V. y los demás que dixeron, c^Mtfotus nonfrtttt^

hablaron como Doarorcs particularcs, y como
les, aunque Pontifices, nohazcn masque vna probabilidad
muy congruente por fu Dignidad, á óiftincion de quando de
terminan , que fe debe eftar á fusdccifioncsiy hablando como 
Do£borc?s tan claíficos, es cierto no con cravinícron á lo que el 
Derecho, que fus antcccílbres inftituycron, determinó, y  cn- 
feña la buena filofofia i y en eftapro potus, mctafificamente h^ 
blando, folo fe entiende lo que dexamos advertido en el pri
mero fupucíto, y fe debieron entender afli los dichos de los 
Pontifices-, porque es la común de los DD. todos, quepotusvf 
potus extra cibam̂  non frangit ieiffniunt, entendie ndoíe, no de la 
bebida que tiene de alimentosalfi Zaquias,g'«<*7 .̂6.S.Thomas, 
3 .2 .quaft. i j^y.Abb.de obfervat. leiun. w»iw. 5. N av arro,<íc .^tnf- 
que Fraceptis Ecclefiâ cap. 2 .num. 13. Azor, ínftitut.Moral. Ubr.p, 
€ap.ii,'Lcüotlib.^.cap,2.dub.i. num.io. AntonioFernande:^ 
inExam. Theolog.Aíoral.part ,2 .cap . j . YútXíciOjMoraL íra¿í .27. 
part.2xap.2num.if2.

Y  fe esfuerza mas eílc fentir con el de los contrarios  ̂
pues el P. Hurtado,//» Membrum 6 .num.q. rcfpondiendeá vna 
©bjecion de Pindó, d izc: Non enim omne, quedliquidum efiitt-

C  Jif tutum
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j l h u t í t m e f i , fti^^vhperm ctiieniptAnfopi, Ergo
en fcntdncia ck bsad vcrfarios, ñ n  optimé que fea cofa potara 
ble, y, noíeabe.biffajfí aítmenro; luego el fentir de los Papas, 
cafo que fea, fth  i de en tender de la bebida vtíic, y  no como >
aliinentoveílonofccntiendcddchocolate.porqucpeFfe fe
inftifuyópritooj&principaliíerpara nutrimento: luego no 
hablaron de efla bebida los Pontifices,ni de ella fe entiende la 
propoficion; ya lie ofrecido la prueba de la menor fubfumpea 
■ en fu fugar, y  afli paíToá otra.

Cow^tí.mj^Decretíili,part.2.cap-. § . ^ . Cano,<* 
Locfs,l/k6.cap.6. Sánchez,//¿.2 . M m im . difput.n^.num.^ 
Suarez,//'¿.4,. Legibui ̂ eap.\ .̂ttum.6. dizcn, que quando cl 
Pontifice rcfpondc ínter privatas en la ocafion de alguna dn- 
d a , explicando alguna ley vniverfal, entonces la declaracioa 
tiene fuer5a juridica, quando cl Papa quiere que la ley fe en» 
tienda por todosj al contrario,quando quiere que fu interpre» 
tacion no fea vnivcrfal,y neceíTariav fcdfic cft,que eítas dccla- 
jraciones.fí las huviera,no eran vniverfales.ni neceílárias: lue
go no tu vieran fuerza doley contra la ley del ayuno. Pruebaíe 
la menorj-porque quando cl Señor Paulo V. fegun dizc cl Pa
dre Diego de Sofá, dixo á viña de la bebida del chocolate, hoe 
mnfrmgit iehanium y no(\\iiío que efta declaración fucile nc- 
ceíTariamente entendida del chocolate; porque filoquifiera, 
declarara abfolutc, &  (impliciter, que fe debiera tener por in
dubitable, que el chocolate noquebrantaba elayuno ;efl:o no 
Jo hizo, pruebaíe el P. Hurtado /'» Membrum y. fium.S. refi 
pondiendoá losquc niegan las-declaraciones Pontificias en
efia materia, dize: Velent etiam ijU , qmd evidenter omnibus conh- 
fiaret Pontificem ̂ veldifpenfajfe, vel deciarajfe huiufmodiportio- 
nem non frangere ieiunium, quod Summi Pontifices id exprefefum- 
maprudentianondeclarant amplius, ne habenas laxent ieiunium, 
f t d  teUnquitur fub opinione. Vea el texto de efpacio el cu rioib,
■ y vera lo que faca dei. Pruebo la otra parte, de que no quífic-
fonlos Papas fuefle vniverfal eftadee aracion; pues el miímo

Padre
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Padre dizecon la hoticiadef Ar^obifpoPadilla,que íacon- 
ceífiondd Seáor GregorioXIII. por mano de! Dodor Az- 
pilqucta,fucfolo para laProvinciadeChiapa,nopara todos
abíblutamente-,y no ay razón de inferir, que porque fe conce
dió á cíla, fe concedió á todas ■, pues como no es antecedente 
para quetodos coman lafticinios fin Bula en laQ^refoiayque 

• en algunas Provincias de Flandesjy otras partes fe coman v
fuera de Miércoles de Ceniza, y Viernes fanto, como dizeel '
P.Reoiigio en el Tratado 3 .cap. .̂fol.zoy. y como fíente Bona- 
cina,que ay coftumbre en algunas partesde hazercolación 
con vn pczezillojaffinocs argumento que feconcedieilccl 
chocolate paraChiapa,y que porefto fuelle la declaración 
▼ niverfaí. .

Cierro el argumento con Vná autoridad dcl Doítor 
Fernando de Arias, que leyendo fu Cathedra en Salamanca, 
(obre el cap. .^adragefimo de Confetratíone d̂ífl. y. hablando de 
la opinión,que aíTcgura, que la bebida del chocojate quebran- 
tael ay ünojdize\Hanc Jententiam nomfolitm vítífimam f̂ed ««•» 
trariam omnino improhabtUm effe arbitror. Citando para-elló k 
iosMacftros Francifeo Cornejo, Francifeode Araujo,Ga- 
thedrancos de Prima deTheologia, Martin de Bonilla, pri
mario Pontificio, y Beroardino Rodríguez, Interprete de la 
fagrada Biblia,con Bafilio Leginenfc,á quienes confultó.

F1 fegundo fundamento de dicha opinión, parece fe Ri- 
fre fobre algunas autoridades del Seík)r S ThomaS,y Autores 
claíficosjcuya opinión baze fuerza en lo difputable, y de citas 
deduzgoyo la razón para refutar elle feniir,y probarlarefo- 
lucion de la contraria. Es la primera del Señor S. Thoraas,/» 
^.difi.i y. (puaji.' .̂artic. .̂ vbi inquit; per binam comefiio- 
nem ieiunium folvatur? Y  en la quaft.y. rcfpondcaífi : Aliquo- 
tnoáo(olvitur ieiunium fecundum quod efl ahEcelefia infliiutum^ 
ex qua [olutione homo efficitur íranfgrejjor fiatuti Rede fia de ieiu- 
niafervando,vd nonj ervanáo ft ex difpenfatione,vd caufa legiti- 
nfadimiítat)(fi de hacfoíutione ieimijquarimus: adboc auteprs-
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■ iCtpíií.'valet (o»JIí¡erarei ¡fitentioíiimJlaíitentis: intenSí Autetn Ee-- 

-TĈ -eJiaisríum moÁíétn fisttuere manducandi ,vtfcilicet femelindie
manducet, ér ideo ¡ i aliquarum fumptio fecundum qua 

manducatio folet campien  ̂fereturdeiunium pradiólo moda accepi 
tum fdlmtur :fi autem aliqm fum m tur, qua ad manducandum dt 
Jfe ordmflfjanpHjunt.fed adiüum vfum^qui vfus communiter man  ̂
ducatio nopvQtatury talis cibi ̂ velpotutfumptio ip&Jl manducatio- 
nem tutam ante j, velpofti mn facit ejfe binam manducationem ',i¿r 
idea talis fumptio ieiuninm non folvit. De las quales palabras 
liaze el Padre Hurtado ede argumento.

Luego fi fe toman algunas cofas,que de fu naturaleza no 
ordenan para conaer,.fino á otros víos i el q.ual vfo vwlgar- 

mcnce no fe llama comida j el vfo de tal bebida, ó comida, no 
hazc quefeaa dos comidas, y aífi no quebranta el ay uno: (̂ np- 
tafe,que efie es el argumento que advertí arriba, de adonde'él 
Fadre haze confequencia , que fe llama beber rna gicarajde 
chocolate, y no comer vna gicara de chocolate} luego fi le fio- 
aaan algunas coíás (^argumento yo aora) que de fu naturaleza 
fe ordenaron para comer,y no para beber i ei vfo de cita ce d i
da , ó bebida haze dos comidas, y configuientcmente ft qiiíe- 
branra el ayuno; luego fi fe prueba,que el chocolate fe ordenó 
paracomer, y no parabcbcr,fe probará,que el chocolate que
branta el ayuno con las mifmas palabras del Santo DoítíPCiy 
doy por fixo , nofe.entenderá tan materialmente el comer». 

• que fe entienda Íbío por mafcarj puesdeeíTa forxna elpiftóty 
fuftancias lijquidas no fueran comida, íblo fi bebida, y bebida, 
£olo aquclloque fe forvicíTc, ó tragaíTc fin raafcar, fin advcrtic 
á loque dexamos dicho en el primer fupucfto, y en el fegun- 
do. Ffobarclodcfpuesjpor dar todas lasautoridadesqne afe- 
ga la contraria, y la fegunda.

EsdclmifinoSantoen la mifmaqueítion,dondedizc: 
Ad tertium dicendum  ̂quod quidam dicunt, quod [i ele^uaria come
dantur ad deleóhationem folvunt ieiunium, f i  autem caufa medici-
na fumanturinon folvjtur ieiunium, fedftamumpofiiive legis non

attendit
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Mttettdít inUtttionem ohfervmth^fedi^fttm aüm t eoqmd modus 
virtutis non cudat inpracepto ̂ fedefi finispracepíi-, fed cu intentio
ne potefi aliquis mereri, aut demereri j dr ideo dicendum, quod ele- 
¿iuaria , &  f i  aliquo modo nutriant, non tamen hieefi principalis 
vfus eorum-yVnde nec loco manducationis fumi confue'Verunt',& ideo
talis fumptio ieiuntum Ecckfia.non folvit.-quamvis homopofiit tali
ter y vel in totum y vel ex parte ex hoc meritum ieiun^perdere y vel 

. etiam mortaliter peccare y f i  fit in moderata libido,  hon tamen e f i  
tranfgrefiiopracepti Ecclefia nifi in fraudem fumeret y&eisquafi
aliis cibis vteretur, ad fumen extinguendum. Dc la qual autori
dad haze cl Padre Hurtado argumento para inferir, que todo 
aquello que fe toma,no por comida, fcalo,d no, fino por otros 
fin es,como loscle£tuarios,quc íe toman por medicina,np 
qucbrantatvelayanoiporqué eftosno fe acofiumbran á tomar 
por comida, ñipara apagar la hambre; luego fi el chocolate fe 
toma V fu al mente por bebida, y na por comida, cite no que
branta el ayuno, aunque accidenta!mente aítmencc. Haíla
aquí dicho Padre,y yo retorqueo argumentum.

V ' Luego en do£trina del Santo, fegun efle texto ,-fí fe co
lijan algunas cofas, que ác fu naturaleza fe toman para apagar
la han>bre, y no para otros fines, íl ve forvido.five mafticado, 
eftoquebraritaráelayunp.infierefedeltexto : luego fielch5 -
colate primo, Se per feapagare la hambre al-que le toma, fin 
que lienta la mortificación dc la privacioude otro alimento, 
efte quebra orara cl ayuno, porque es vifto verificar fe en ellas 
palúsf as-vhlmás úq] Sofi to y nifi infraudenrfúmiret-j dr eü quafi 
aliis cibis vteretur ad fumen extiaguendam v porque fi conci 
chocolate manutiene fio £ifl:idio,defm3,yo, fi{ »pcritqá“Com-or 
fu natura’leza'i êfie-fe alimenta couel c}^oécs\z%t'fuafia;k!s^wis
vteretur4^ fumen extinguendam. -

No tengo dificultad fobre lás mícdíGflias qoe‘ fe toman 
para remover las cnfermedacfes,rean de fú naturaleza aÚmeti- 
to,ó no,quc no quebrantan el ayuno, eomoesincontroverti
ble entre Theologos, quando fe coman por caufade enferme

dad,
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dad, y comomedio para que por la brecha que abrió !a índif- 
pofic ion morbofa, fe embarace la entrada ñla Icíion fenfiblc 
de scciones.que es !o formal de la enfermedad, para que,6 los 
ya introducidos fe remuevan mediante cftas medicinas, ó fe 
repare la naturaleza para rcfiílir. Pucscomo fea cierto,que 
confervar la falud, ó recobrar la perdida, fea precepto, y dere
cho natural, y cftc prevalece á vifta de otros poíitivos, el que 

-por eitc ña tomare algo, que de fu naturaleza fucile alimento, 
y medicamento , como no le tome para nutnrfe , fi para que 
fucíTcdcftrudivo de fu achaque , no quebrantaría el ayuno, 
como fi por razón de flatos, o invecilidad preternatural del 
cfloaisgo íe dieíTe como medicina el chocolate, porque de fu 
vfo fe experimentafíe remedio a tales accidentes, aunque eftc 
fugeto per accidens no finticíTc defmayo, y fu eftomago fe ha- 
liafle corroborado, como fi fe huvicfle comido vna perdiz,no 
quebrantará el ayuno , porque el fin de eftc no fue apagarla 
hambre,fi remediar fu accidente y afli fue medicina, y no ali
mento.

Delamifma fuerte quecl que curaílcvna enfermedad 
;Cn vna muger preñada,!a qual pidicíTc remedio tal, que fucilé 
el aborto muy contingente, la aplicación de efte remedio no 
era eicrupulofa, ni ay duda entre Theologos, y Medicos, fe 
debia aplicar, fi füeiíe fimpliciter neceflario para curar la tal 
enfermedad, aunque iupieffe el Medico fe avia de feguircl 
abortOiporque iu-animo no es que aborte la tal muger, fi curar 
, el accidente primo per fe , y  el aborto es accidental, y prte- 
tcrintentionem> y  aíli no incurre en lafentenciade Ariflote- 
\cs^¿iky,Poütícor.cap.i6.c\uc enfeñó no fer licitoá ninguno 
provocar aborto: Nampojiqunm concepti/«pt, &  fenfuimi (jt vi
tar» acceperunt nefas eji attingere eos. Son las palabras de A rif 
totelcs. N i contraviene al iusiurandum de Hipócrates, donde 
juró,jamás no provocar aborto. N i á Galeno,que en el hb. An 
fetusinvterocontineatur loaconfejó affi. N ifehizo reo délas 
penas que el Señof Sixto V. pufo proprio motu á los que tal

hiziciTcn.
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bizieffcn. N i incurrió en el crimen de homicida, y Tas penas á 
que los deílinó Govarr. Silveftro, Navarro,yJacobo de Gra- 
íis,citados de Sobremonte inparí. .̂ difput. i . porque fu animo 
no fue intentar el aborto, fi defiruir,y curar la enfermedad.

Peroconfieffo no entiendo en el texto alegado las pala
bras del Santo Doflror, que dizcn : ,^amvis homopoJ?it totali* 
$er, vel in totum, vel ex parte ex hoe meritum ieitthijperdere, vel 
etiam mortaliter peccare, fifit ia moderata libidotnon tamen tranf* 
grefiio pracept! Ecchfia aifi in fraudem [umeret. Porque yo no sc 
quc fcapecar mortalmente por comer en dia que ay precepto 
de ayunar, fi no cs que por la tal comida huvo tranrgrcífioii 
dcl tal precepto ̂  y de efta forma es viftofer in fraudem ieim if 
cómo lo es tomar chocolate el que no fíente con él la falta de 
otro alimento ■, eño parece fe prueba con evidencia, porque fí 
le toman por parva materia, y  no ay neceílidad que la pida, es 
común entre Moraliftas, que es i» fraudem ieiunifi fi es por po
tus, que cs la re fpuefta común, y laque parece hazepefo.es 
también ia fraudem ieiunif^ovoftt para tomarle por potus,era 
ncceíTarioobrar con entendimiento, íegun e! prinerpio filo- 
fofo de agem propter finem agit, y el íin de la bebida cs apagar lá 
fed, lo qual haze mucho mejor elagua 5 porque en toseoleri- 
cos ia fed fe aumenta con el chocolate,y fe apaga con el aguají! 
fe toma como bebida permixtiva, odclariva, noay para que, 
porquenoay alimento que cocer, ni llevar por las vias, por
que el de la noche antecedente yacfiáen fus lugares. Si me 
quieren períuadir, es por medicina; díganme con que indica
ción,y por que exigencia; que la enfermedad que yo difeurro 
ay para tomarlo, es lefiondc la imaginación que aprehende 
rer» aliter ac efl, y porque lo juzga como leeílá mejor.

De adonde fe infiere, que d  texto habla mas á favor de 
la contraria opinión, que de la que figueel Padre Hurtado, 
por quien fe cita. Corroboran mas fu doéfrinacon laautorí- 
daddel P'.'Fr.JuanTavíena, que en fu Summa en la palabra 
iemmm, au.4,. ^uafi.^.rcñcce la mifma doí^noa dcl Santo por 
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c ü a s p a l a b r a s : eonfeSíloneset'utmfialiquowodonn- 
trí.iffi ,mit tamenprincipalííer Jitmuníítr ad nutriendum ̂ fedad
digíjiiene/n dhemm ; vnde non folvunt ieiuniuru ̂  ficui neque alia
rum medicinarum, ajftmpíioittififorte altquis in fraudem eleiiaM- 
ria in m agn a quantitate ( umatper modum cibi.

Lomifmo ad verbum dizccl M. Fr. Samuel Lumblino* 
y  Silveftro, verb. Jeiunium^ num.^. qua fi.7,. lo confirma:, 
tnanê i vel fero bibit vinum, vel cervitiam, <3«/ comedit elecluarta 
delegationis caafa fecundum Ricardum., non frangit, quia fcilicet 
hoc non fit per modum cibi. Frangit vero ieiunium quicumque ali* 
quid comefiibile^vel potabile fumeret extra prandium  ̂id ejl ad fab* 
levandam non quidem debilitatemfed fame», vtponit Arthidiaco- 
nus-.quia ifla exfua intentione pluries cibatur ,fm endo aliquodper 
modum abi.

Llcgafcá edos Durando, in^.Jifi.i q. quaji. .̂ num.y. pof 
edas palabras: Tertium attendendum efl circa ieiunium, quod non 
licet pluries eadem die cibum fumere, net aliquid cuius principalis 
vfus ordinatur ad comefiionem. Potus autem none(lprohibitus,ne- 
que anteprandiummecpoft,nec vfus fpeeierum,qux principaliter or
dinantur ad alterandum, vel a¡d digerendum ctbum. Si autem eunt 
fpeciebtts mifceantttr alia res pertinentes ad cibum, ér non alteran
tur per fpecies, qui» remaneant in propria forma, vt daSiili, éf ifft- 
pirio lato in quo pincela manent in propria forma Jolum conglutina
ta per alias fpeciestnon credo quod licitum fit talibus vti extra pran
dium temporibus ieiunij.

Medina CompIutcníCjC.í/tf ieiunio, tr*Fi.\,. quafi.de ij's'per 
quem Ecclefiafifcum ieiunium folvitur, dizc lo figuientc : In his 
autem illud advertendum efi, quod non f  olum contra praceptum de 
ieiunio peccat,qui illa triafuprd propofita in die ieiunij.non fervat, 
fed  qui illa , qua, vel ex lege, vel ex con fuetudine concejfa funt in 
fraudem legis fumpferit: in fraudem autem ieiunij dicitur quis ele- 
¿íuaria, aut medicinas, aut etiam vinUm, aut fruSius aliquos extra 
refeóíionem fumer et, qui illa per modum refelli tonis fum it, vt inde 
corpus refeóJtonem fumatventrisfames fpelatur. Tunc enim no
mine refectionis venit hmufmodi fumptio intelligenda. Con



drcsjy Doélores que han cícrito en efla m ateriay yá íeha 
vifto, que lo que fe infiere de ellas es, que lo que fetomapoc 

.medicina i lo que no fe toma primo,&  per fe para alimcntarfe, 
aunque accidentalmente alimente algo lo que fe toma por 
jdelcAacion por bebida,como todo eílo no fea in frtmtítm kiu- 
mi, no lo quebranta} pero fi el precepto, el que toma cofa con
que de luyo fe apaga la hambre, y el cuerpo fe nutre;loqual 
también fe infiere de las autoridades referidas, y  íbbre lafe-
gunda de Señor S.Thomasinferi lo que del chocolate.

Pero porque fe perfuaden muchos, á que lo que es potit  ̂
4 )le,no C8,nipuedc fer primo,& per fe alimcnto;porquc lo po
table fe deíHnó para otros fines primo , & per fe, que á la nu
trición, intendam frúnre: que la razón de alimento, y  aqueiln 
fuftancia conque fe nutre nueftra naturaleza, y que tomada, 
con ella fola fe verifica rcalfifíca, y  verdaderamente la forma
lidad de alimento, noeftá en que fea, ó no potable, ó mafiiea- 
bIe',linoquc fe íalra en que alimente el cuerpo que le toma, y 
le convierta in fubftunti^m /(//r/,apagando la hambre en el que 
la tiene, ó no excitándola en el que lo toma la tal fufiancia por 
«1 tiempofuficiente quegaftaenaltcrarfc.ycoceríc denuef» 
tranaturalcza,tranrmutandolepor las facultades, que es todo 
loque fucede al alimento,fea potablc,fca mafiicable: infirieii- 
■ dofc de efto, que (i clchocolate, ó Gtroqualquíer mixto pota
ble fe proporciona con alguno de tal fuerte, que tomado, 
que le toma apaga por razón de elfo la hambre, ó cfta no fe 
excitara,ó no fe apagara,fi efto no fe tomafté,ó otra qualquie- 
raeoía comcftible vcl que efto toma, come, y fe alimenta real, 
üfica,y vcrdadcraraeHtejy quandoefto ha ê^no fe dize beber, 
fino comer, y  por cadavez fe le dá razón de vna comida, que
dando con efta do£brina pH*obadaslas propoílciones que ofre- 
ci arriba.

Y  para probar efta propoficion del párrafo anteceden
te,hizc el primero,fegundo,y tercero fupuefto.mas probarafe
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tnas latamente con foUJas do£l:rinas, y Tea Ia primera|ict Pa
dre Biicerabaui^ f i i l 1-3coíagi,-t Moritlj^lfol 518.donde rcfirien|ii 
do codo aquello por que íe quebrantael ayuno,dizc : Qm;- 
brantafe el ayuno fi fumeret Ue iufcalum.ér fiv í

forveanturyfive ccmedttntartnon hnbent rationempatmtfed eihi,íu
i rincipaliter referuntur ad nutriendam: luego en dodrina dc 

kicembau ay muchas cofas,quc aunque potables,fu principal 
fin es nutrir,y alimentar la naturaleza. . ,,

Juan Marioelofohrc Hipócrates, Comment.i.fol.S.áizn;. 
'Alimentum ejidap-lex ,fpiritas vel humidum, ^ ficcum, ó" idtrf~
Í leXi ei¿us,polio, ¿r forvitia  ̂Yllegandofe masá nucftro caío 

■ fipocrates en el libM  reteri Medicina,num.26. enfeña, que la 
razón de alimento fe fal va en corroborar, y  aumentar, qt*i ci>- 
tas e¡} bene temperatus, alit,auget,ó‘ corroborat. Y  en el lib je  Af~ 
feSíos,na.\.\. refi ere ab cfFcdu, que fea alimento, y dize: 
eumqae venter f aper al, &  corpas ipfa fafeipitt eaneqae flatum. ex
hibeat, ñeque tormén. Y  masabaxo : Ad fanitatem optima fm t, 
quA moáiee ingefia fufficiani, vi famis, foUs fint medella: 
piurimo tempore corpas ipfa fafeipií , é “ pro ratione feceduaí. X  
ÚcípVic&dtcño‘..^Aean 3 qae cibaria,autpotas,aut obfoniacov- 
fas furfcipit,ab ijs máxime, ñeque tormén fit, ñequefiatas,neque rup
ias accidas: cam enim i» ventrem ingefiafuerint , corpas ab qs tro- 
hit,qaod ipfieommodunrejjl. Y  ca c\xx\\ía\o lib.de Affe¿h>t,nu.^^. 
Ad robar optima fant cibaria,quaearnem piar imam, ac denfij^ 
^  Ah producunt,&.fanguinemerajfefaciunt, ét pro ingefiorum ra
tione fe  cedant ,é r  corpus plurimo tempore ipfa fufeipit. Y  en el 
lib.2 ,de Di£í.pag.j 6̂ .num.y. Sedhuiufmodi tumiditas, qua rentan 
net inpane non ̂  aqfua ,fedpropria materia, ex qua confeítus efi 
pauistaqua enim vtlegiturin litro de corde, non efi alimentum, nec 
ventus,[edfa»t alimenti vehiculum. Y  Marínelo en el Gomment.

Hipocrates,foL &p-. Nutrimentum d iotafubfiamia tranfmu
tatur in nataram nutriti a calore naturali; non enim tranfmatari
pofiet, nifi.idf^od nutritur, exfifdem ejfet, ex quibus efi nutrimen
tum.
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Hipocrateis'en el iihJe VtterlMeÁicinñŷ iig.¡f,nHn>.\ 2 .//«,-

l̂ uefatÉttJc ciherum materia fieriforvitiones ,&  ex forvhionibuf 
fetiones ad augendv aquam 5 vtfcté ordeum cocium efi cibus, ̂  eim 
«remorefitforvitio'̂ aacia aqua,ffi‘ coSiura. A ntonio Mufa Braíá- 
balo en los libros (obre los Aforiítnos de Hipócrates confirmó 
baftantemcncc cfta doftrina-, y fobrf el 21 .del //¿.2.que 
eilius ejiimfUri potu quam cibo, d ize afliT f~er ôtum rem omnem 
fotabiUmnon inteliigit. Hipocriítcs, quoniam aqua potabilis ê y 
qute tamen ncc fucile, nec difficulter nutrit. Sed id potabile ejfe in~ 
telligitf quod abfique maflicatione deglutitur, é" tito conquequitWy 
&  fecundum piares partes in nutrimentum per tranfit» vt vinum 
prafertim, quod nos creticum vocamus, (¡r ova tenella non requieta, 
é" tura i &  quod ex attrita, é" piftu carne contufum vocamus, kae 
tnim , ér fiadle concoquantur, ¡¿r fecundumplurespartes nutriunt, 
quodin maiori parte intelligimus: nempe in aliquibus ova potius i» 
ventriculo corrumpuntur > quam concoquantur vt in his qui ignea 
«aliditateycalidum ventriculum habentsér in aliquibusprapetentia 
vina non nutriunt. Propter ea ifiud in pluribus intelligere oportet, 
ter cibum vero omne id inteliigit) quod nutrit corpus, fied mafiie.f~ 
tiene indiget: vt hic fit Aphorifimi fienfus,inter ea qua nutriuntdta 
Vt fiadle concoquantur j pro maiori parte in fubfiantiam nutriti 
«onvertantur  ̂illa qua in peius fipedem fiunt facilius hoc faciunt, 
quam qua in cibi Jpedem futuuntur.

Filoteo fobrccfte Aforifmoaificntc áeftadoftrinapor
eftas palabras ; Omne enim nutrimentum eficulentumficut ficrafi- 
fius ita difficilius alterarf ̂ p e r  membra dififipari, ac difirtbuiptfi 
teft.-humidum autem ficut facilius alteratur ita promptius per mem
bra difiribuitur: Ferum per potumintelUgendumeftinonomnehu- 
midumperosajfiumptumyfiedficuti diUuminlibrode alimento hú
mido nutrimenti vehiculum efi vinum. N ihil enim efi inter cibos 
aptius-,quod.difiribuat.ur^^ colligat^& vires cor roboret. Nonfiolum 
aut em facile tranfm itti, difirtbui pot efi fied etiam in harere, &
propter hoc nutriendo acommodatijfimum. Y  mas abaxo dize: Nas 
huic dubio refpandemus j quidquid h  recentiortbus dicatur, id quod
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durtm f¡íy& i» c'íbi f^rmitya mtrhíoae r»(tgtilongtn(^mméft,
qaode/tíaformíipotusy namqmdeft informa potus ,iam liquidam:
efi:q»od autem cibi formam habety liquidari oportet f i  nutrire debet.

Y Galenofobreeíletnifrao Aforifmo: . îcumqueindi
gent citif sima adie¿Ihne, humidam remedium ad recuperandas vi
tes tftitaumeji. Ubi autem adhuc cicius per odoratum. Opmet au
tem non fimpliciter intelligere ia vtroque libroyVel ia illo humidam, 
•uel hic potum, fcd húmida, ¿r potus, qua fuapte natura aptafunt 
nutrire corpus. Nam fi non ita nutriunt ,ficut folidiora,fuperattt 
tamen nutriendo celeritate.

Braíábolo cn cl mifino lib.j. (bbre el Aforifmo 17. que 
dize : Ubi cibus praternaturamplus ingefius efi,hic morbum facit, 
dize afli: ̂ i d  cibusfit vniquique notum e£&arbitramur,M enim 
iibus vocatur, quod noflrum corpus ingredienSyipfum nutrire pote f i .  
Donde Piloteo fobrccfte Aforifinoifeze: ábus^tripdtxefii.fi-
tus qui futurus efi, vtpabulum ,  mbus v t humor in ventrr, cibut 
qui nutrit,qui,& proprie tibus nuncupatur ,per quem qui nervo ap- 
pfitUm efi fit nervus, &  in mufculo ,mufculus, ¿ r  in vena v e n a .Y  

Gáíe.rio fobre e l Aforifino j-p^dcl lib. q. que dizetSimulier qua 
neque gravidaefi^equepeperit lac h»bet,ére. dize aíK;
^ itu r  alimenti alterati fuerit nutrito corpori txquifite afsimifa- 
ium,ali apponitur partkac nutrit eam:é^ hoc efi, quod ipfeait:: A li
mentum autem quod a lit,  alimentum etiam quod efi veluti aimeti-^ 
fum ,&  quod deber atere,é‘ ĉ

Norcficromasautoridadcspanrprucbadccfta formali*
dad.porno probar la pacienciadel que leyere-,y porque-no he 
vifto en coiitrario coft alguna á efta, quien quifiere masnoti*
cias.eche pordondcquiíiepe^qücllcnoseftan los libros de fc- 
iftejantcs autoridades, con tas quales me parece fe prueba baf- 
tancemente , que íarázOn formal de alimento,.no eftá en que 
feamaftífcableyfinoctt que-loquefe toma íca maílicablejo-po* 
table, fe convierta cn fuífanda delquc le toma^y que fe man
tenga fin hambreeltiempo que duran fus cocciones, y tranf-
mucacioneS ) apagándola al que la tiene quando fe toma j ioff-

riendoíe:
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licndofe de ello, que tendrá razón de alimento, y lo ferá aíli 
toda-aquella fuftancia mixta en quien concurrieren eftas pro- 
priedades.

Y  para prueba de que el chocolate tiene en muchos íu- 
getos que le toman razón de alimento, no tengo mas prueba, 
que aver oido á muchiflimos efta propoficion: Con vnagiearm
de chocolate,que tomo por la mañana, me mantengo hafla medio dio, 
fm  ̂ ana de comer ,n ifen tir defmayo, como f i  huviera comido vna
perdiz,. Y  fieftonoesalimcntarfc convna gicara de chocola
te , quifiera faber, que diliincion ay en el efedo de aquel que 
con vna gicara de chocolate mata la hambre,y fe mantiene fin
apetito á comer.nifentirdefraayo,á aquel que toma media li
bra de carnero (v .g .) por almuerzo, y  tiene los mifmos efe- 
íáos,

Peroporque íé individué mas efto , oygan fe algunas 
opiniones acerca de efta materia, apelando fobre el chocola
te,que quando no hagan prueba,á lo menos demoftrarán,que 
nocstánfincontrovcrfíaeí que el chocolate no quebranta el 
ayuno,que no ay quien diga lo contrarío: y  fea la prueba real, 
la propoficion de algunos que dizen,quc no quebranta. El

) en fu Summa, tracf. j . í ap. dize r ̂ yte el choco» 
'a el ayuno,por que es potus,y  que ajffi lo declararon los 

Fonti fices. ( ya he dicho mi fentir en cfto) En el «ww.+.dízc cf- 
tc Padre s i bienJuzge,que aunque el chocolate no qaebranteel
ajunoje dexa poco merecimiento:y talpuedefer el abafo en tomarle,
que no fe efeup de pecado mortal. Nomcparecc le hagoagravio 
al Padre Remtgioen dezir, le pudieraalguno acuíárla impli
cación en termiríos ; pues la razón que da para que no que
brante el ayuno cl chocolate, es dezir: Es bebida,y queafftlo de^ 
clararon los Pontífices. Y  íuegodizc: Ledexapacomerceimiento^ 
ta l puede fer el abu fodet ornar le, quenvfe efeufe de pecado mortal. 
Todos los Moraliílas convienen , en que aunque fe repita 
muchas vezes la bebida natural, no fe le quita mérito aí ayu
no, nifequebranta: y allí cl que bebe muchasvezesagua,no 
pierde nada deí mesito cu fu ayuno, Y  l i



: Y  la razofi que puede aver para d io  j es , que aunque áy
piECcepto para no comer mas de vna vez el dia de ayuno, no le 
ay para no beber mas de vna vez : de adonde todas las vezes 
que vnacofa no es mala por prohibida,ni prohibida por mala, 
4 iJ vfo no es imperfección de mérito,ó culpa: y aíli, ó la razón 
potiílima de no quebrantar el chocolate, no ha de fer porque 
es potus, ó no fe ha de dezir, que fu vfo puede fer tal; efto es, 
que tomándole mas vezes que vnad dia de ayuno , pueda 
quebrantar el precepto •, porque fi fu vio le dexa poco merito, 
y  el abufo de tomarle ic trac á culpa mortal, es por la razón de 
alimento que en fi tiene, fin que valga dezir, que no es por la 
jrazon de oponerfcal precepto dcl ayuno, fino al de iatcm-
pianga-, porque fi fuera por cito folo, la demafia que motivará 
peligro de enfermedad pudiera fer mala-, pero en vna gicara 
noavia efíc peligro, fiendo cierto, fegun el Padre Remigio, 
ay el poco mérito.

Y  que no fea de eíléncia dcl ayuno vna bebida, dizelo
qaéjí.6.au.'^6i.YhzoXiJnftiíttt.AíoraUib.j.eap.Z. 

ir. .̂ porque la iglefiaembaraga losdaños que fe pueden ié» 
güira los hombres,ydc la falta de bebida fe íiguieran muchos, 
roas no del poco comer; por lo qual dixo Galeno en el i Jib.de
Siníhom. Cauf. cap.j. Nonnullos ex fifis toleranti* mortuo vidi. Y 
Schemkio en el lib.-̂  dejusObfervactones., tit.áe Siti,d¡VLt'.^ue 
Valerio Carolo,grande Erbolario, murió de fed. Y  fiendo cierto, 
que nueítra madre la iglefia es piadofifiima, embaraga los da
ños que fe nos pudieran feguir de la privación de la bebida, y 
por cita mifcricordia que con nofotros tiene, efeufó á los en
fermos dcl ayuno,como confía dcl Dcrccho.cap.Nonmtdioert- 
Ur  ̂de ConfecrationeJ difi. y, mas no por cíTo admite enfancbas 
en los robüfíos,y buenos; y aíli, quando veo, que Bald./« cap. 
Ejtfi ehrifius^de Jur.Jurand.nu.^A ize: Nofer licito al que ayuna 
dpany agua tomar agua con amearŝ  no sé como permiten algu
nos Padres tomar por deleitación, yjfin neceffidad almivares, 
y chocolate..
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El P.EnriqucZjde la Familia Auguftidiana, en fu Simm.
f. »»w.4,2.dizeaííi : For rmjonáeejia form^ídel

Ay»»o,y, 4e nopoder comer mas de v»a x>ez. en todo ei dia , ejidpriva-- 
do todo hombre que ayuna de todo aquello que propriam ente fe  ordena 
a mitigar la hambre ,jf no efld privado de todo aquello que propria- 
mente fe  ordena a mitigar la fed ; demodo, que felá vna vez. en toda 
el dia puede comer lo que fe  ordena a mitigar la hambre y ora fea  co- 
miendolod bebiendolo\pues las cofas que de fu  naturaleza fon contéf- 
iíblesylo mtfmo eseomerlast que beberías. En el 5j .4 3 .d iz e  aíH : Su- 
puefto efio , digo lo primero, que el chocolate de fu  naturaleza que- 
4>ranta el ayuno, j» el que lo bebe va  contra laforma del-ay uno Ecle- 
fiafico i y la razón es, porqué el chocolate es vna bebida ordenada d  
apagarla hambre, de la mifma manera quevn p ife , 0 vn a fu fa n -  
■eiaiO la leche, o arrope-^y cofas femejantes, que de fu  naturaleza fe  
ordenan a aplacar la hambre déla mifma manera que los manja
res } demodoyque noimportaque tifufiento fea comido, o hehido,para 
que quebrante el ayuno ̂  fino queefias cofas feandefu  naturaleza 
manjar ,0 bebida-,y affipórqae el vino es hebida,aunque esfufa» da, 
~tf o quebranta el ayuno -,pero el chocolate, aunque es bebida, es man
jar,y quebranta el ayuno rento la leche, almendrada, y arrope.

Proííguc en el num..^. aíli: Itigo lo fegundo, que fupuefio 
que afii el ayuno, como fu  forma, es de-Berecho Ee lefiaftieo, y que la 
coftumbre vniverfalpone,y quitay explica las lepes EcleftafitLs,to
rno otrasvtzesh hemos dicho, que fi huviere cofiumbre de beber cho
colate, como la ay de hazer colaeien,no fequáránfaelayuno-,aJfi 
también no fe quebrantará ce» el chocalatt aporque la cofiumhrc que 
pudo haztrlicitolavm ,pudohazerlicito lo-ofro. Ynum>.4 f. Per» 
f i  txe preguntaren fi. ay cofiumbre de beber chocolate en día de ay uno-, 
refpondere, que no^yfi me replicaren r que muchos h beben en dias de 
ay uno fin eferupute yrefipondâ que m fe  haze' tan vniverfalmenre, 
que podemos dezir que ay cofiumbre:fuer a de quedando fe iarrada
ten cofiumbres contra algún p recepto de l» Igtefia, fietttpre es con al
guna caufar azonable , como la cofiumbre de hazer colado», que f e
'tituroducídoátitfUode aliviar,y facilitar vna cofa tan difidal-
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ísfa , qmlerapaJfarvH kqmhre (¡a temer cofa algma át nochepM-
ra poder dormir -,y aficon efia ocafionfe ha introducido efta eoftum  ̂
bre. Pero bien claro, y evidente es, que mpuede aver, ni ay titulo al
guno de necesidad para introducir coftumbre en el chocolate j puesU 
que Je ha introducido por regalo, bien lexosejl a de introduc ir fe por
necepdad. Harta aqui el Padre Enriquez.

V íe conrtrma la doflriaa fuya, que parece íc concluye,y 
reduce toda á efte num.^y. de efta forma: ^ e  no fe pueda p a f 
far todo el tiempo de ve int e y quatro horas Jin hazer mas de vna cOf 
mida y.confta de Galeno enei lib.y. deUfupartium, cap.21.doTl-
dedíZG : Nonfinemolejlia,drfanitattsdifpendiopradi6íumfp».
tium integri diei fine novo cibofranfigerepopumus, que fueel niQ;- 
tivo porque fe permitió la colación *, pues faltando, feguo Za- 
quias, y los Médicos todos, la humedad que fe comunica me
diante ct alimento al cerebro-, fi efte faltafle,faltaba el rtieño,7 
por efte defe£to fe originaban muchos daño& á la naturaleza, 
lo qual no pretende la Jglcfía, folo fi la mortificación, afli co
mo efeuía del ajrunoá losqueeftánpor eftacaufaproximos 
á enfermar,como cónfta del Derecho. Text.w cap. ̂ adrage- 
^ma de ConCecr atiene,difi.q. Et ibi: Nifi cui infirmitas impedie
rit. Y  profiguc Al ver. Pius contra Erafm.// .̂4» Y  confía de
Otro text. /» eap. y. Cum autem,de Obfervatione iemnq, como tp- 
fierc 7̂ t<\\úzsjib. f jit . i . quafi. t.

Y  que la colación efte tolerada de la Iglefia , que es lo 
que dize el Padre Enriqucz.dízelo hzotMb.y.Jnfiitut.Moráis
tap.Z.f.e .̂%zí\\xv3i$,lib.qtit.i.quafi.9.ytie. i o.quafi. i . num.^^2.
peronocotifta, que efte tolerado por la Iglefia que fe tome 
chocolate» porque las declaraciones que de contrario fe alc- 
gan,ya diximos no conftaban de texto de Derecho, Decretal 
ni Bula: fuera de quc,para que fucflecofturabrcintroducida, 
era ncccflario que todos., ó los mas tornaíTen chocolate, como 
Cy fe toma la colación > pues no ay Beata,por efcrupulofaquc 
fea,ni Rcligiofo Deícal^o, por masobfervante, ni dceftadp 
alguno, que dexe de tomarlo fin efi:rupuio alguno} pero para

diez

>
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diez que toman chocolate en dia de ayuno , ay diez mil que 
nole toman-,yálosque letoman, pocasvezes dexadeacor
dar la rcminifccncia han oido dezir que quebranta  ̂y hafta ao- 
ra no ha dicho alguno,que ncceílidad induzca tomar chocola
te,que fu onuíTion fea nocivo á la naturalezajporque yo no he 
vifto,nioidodezir,quefital dia no le toma el queeíláacof- 
tumbrado,porcftoledé algún accidentemorbofo,queeftá
obligado á embarazar •, y he oido repetidas vezes quexarfe de 
dolores de cabera, vaguidos, faltas de fueño, y malas noches a 
los que no han tomado la colación por cfte.ó aquel accidente; 
íin aver oido al 9apatero, faftre, ó barbero dczir le haze falta
no tomar chocolate quando ayuna.

Que no aya motivo para tomarle,lo dizc PabloZaquias, 
X/V.8. qu/jl.vnica, num.xy: donde refpondiendo á la objeción 
que fcle haze por la parvidad detnatem j nepotui noceat̂  dizc: 
chocolate non ajfumitur aá evitandam aliquam noxam, neque vt 
tnedic amentum ejfet tantum ad voluptatem ad corporis robur
excitandum. Y  paraconfufionde losquchazen chanca eloir 
dezir,queel chocolatcqucbrantacl ayuno, oygafe al P. Fray 
Jaime Corclla en el Tratado  ̂. fohre eltercero Mandamiento, en 
el cap. 3. num .50. que dizc afli: Del ‘choco late fu le  vent ilar fe fi 
quebrantado no el ayuno. Parami tengo por cierto, que lo que
branta *,porque aunque dizen quees bebida, yo quifíera que 
me dixeran los que lo toman , fí lo toman por bebida, ó comi
da; la bebida firve para facíaf la fed;laeomida para alimentar; 
el chocolate fe toma, y firve paTaalimentar j no para fatisfaccr 
la fed ; luego por que;ha de íer bebida ? Bebida ferá para mu
chos, que como dt-xo Job: iBihúnt quaf aquam iniquitatem. No 
fe niega,que por mododemedieina yon^na,o otra necefsidad,fea li~ 
citotltomarlo-,loreprehenfhlees.felvfatiolotiesquoties, ^uepoco 
tendrá J>ios que agradecer a ios tales -,y en fu Tribunal fe vera,conío 
Dios no admitetcdas las’que acd- llaman probabilidades ,y fon mas 
relaxaciones de la nnturakzsahtmmd.

De adonde fe colige fer mas cierto tener el chocolate
E razón
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razón para üarúaris roas alnusfitOjCjUC bcDÍ’da,y no tan fcguro 
coroo á algunos parece ;c incontrovertible fu vfo, Coní^rroa 
cIlcdtítaroen l'ab.lo ¿¿guiasen el de íli v'nica giieíKon 
ya citada, por cftas palabras ; Ejl auSem 3f¡m hic fotus, ¡eu foüus 
cibus fub ruiionefQsm^éc. Y  en el num. y. Jlludaffevernrtter ñf- 
firmô  quod ajjhmptio i'nius.vslaítenm vnti£, uut eüum 'untiadi- 
viiáíji eimpotionis corpus mfigniter nutriat vires adaugeat̂  fpiritm
eah:laret^& aliosepEhtsproducat. Y  proílguc en c1  num.6. Sed
hoc nullo modo veritatem habet, c¡uia potus ajfumitur, neque alias 
in diebus ieimij affumi debet,tiifi ad extinguendamfítm,í’ed choco
late nequaquam ajpsmituradextinguendamjítim^fed âdrecupe
randas vires,ér robur corpori condiiadum, adejiomachum roboran- 
dum̂ ad animum exhilarandum: ergo nunquampoteft habere ratio- 
nem potus, Jedcibi, Itcet cibum vclimus ejje medicamentojum: ergo 
quacumque etiam minima quantitate /sumatur, frangere debet ieiu- 
fiium. Y  dize masenel »a.8. Deinde-quomodo dicemus ehocola-
tumejfepotum, fi rtuUam facultatem pótushabet,cibi vero faculta
tibus omnibus irtfignitur ? Nam neutrum finem ad quem potus e fi h 
natur.a defiinatus choeolatum habet, cum neque ad difirtbutionem 
felidorum ciborum, neque ad ievi^ndamfitm in ferviat,neque -vlte- 
rtusad alium aliquem finem, vt adrefiitutionem humidioris fub- 
Jlantu: ergo deduzco yo aora,mas,y.mas principa! es la razón 
de alimento que fe halla en el chocolate j que la que puede te
ner para tomarfe por razón de potuso luego fe figue la poca 
feguridad de cfta formalidad •, félidos, íi, fundamentos para 
creer es alimentOj aunque fea materia potable.

Y fe confirma masefto con la ddffrina de Sobremonte,
Confulí. 1 nu. f . Confiat ex diSiis chocolatum liquatum cum aaua 
ejfiepotum non tamen, ex eo quodfitpotus, infertur abfolute, vt in
tendit Magifier Thomas Hurtado, quod non frangat ieimium, quia 
hocfimpliciter efi intelligendum de potu naturali, aqua inquam, (fi" 
vino, (fi de hoc licet ex fua natura fit potus, (fi hominibus a Deo in 
potum conccjfum stamen aliqui dubitarunt, ^  antiquiores abfiine- 
bmt ab eo in dis icimfi, vt tenet Cjrilus Hiero/olimitanus ;ftd cum

potus
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o u « s  proprio dcl Eftio r y  affi, no puede ha«r el vfo ,quelo
^ r e s S c o t o  fta bebida-,porque f. fe aprehende como tal.y 
fe experimentan eftíios de alimento, aunque .ea i ,
quiSréiVerr-a que padece la imaginacton. no verdad déla

materiaair, :;a,ere*
f u ,  ate « ,; ,r« W  abe¡ul eheeoUte

l¡us,& cihasfetat ftandacarl.frangitpmferteianwmya^ n f

las demát parvas materias-, pues queda dicho ,q  ?
caradechocobte.dizcn muchos, le mantienen como 11 nu 1 
m  tomado alimlnto grueffb m alU » ^  cn _



unte, que manutuYieíredefdelamañanaamediodia; (v. e 1
porque aunque en la menfura Tea parva materia, en el t f c lo

inficiente para

alimento fino por muy poco tiempo : y  afií habla Bravo ha-
ziendo cotejo del chocolate jefto es de fu qualidad, y nutri
mento, al alimento de otras bebidas artificiales de poca fuf-
tancia, y regulándolas todas en el efefto de nutrir, como fe vé
por las vltiínas palabras del penúltimo de cite Tratado-
^altter acctdtt /« alosa, ato, ¿  al ŝpotibus artificialibus, quat» 
míame nutrimenti. ^

«««, eñoconloquedize Zaquiasenfu
nurn. y. que dexamos citado: ̂ o d  ajfiumptio vnius, veUlterius 
vn u  , aut vntu dmtdta em potionis corpus infigniter nutriat, -y/. 
res adaugeat,̂ C. Dando a entender, que en poca cantidad de
chocolate fe dan efc£tos de mucha fuítancia , incompatibles
cftos a parvidad de materia : rcfultando de eílo. que la parvi-

"O '■ cgula por la cantidad de 
otrasparvidades, fino por la parvidad de cfedtos.

No omitiré para mi affunto las palabras del P. Torreci
llas, por fu mucha autoridad en materias morales j porque con 
ellas confirma efle didamen, aunque fe declara por lâ ncgatî  
^ ,las quales en el tom. 2. tra¿?. 1 Ji/pat.4.. cap.e,. fon tilas: Es de 
advertir,quefila bebida fuere comida,juntamente defuyo quebran
tara el ayuno, como la leche, caldo, ho>miguelo,almendrada, j  fime- 
fantes,es de todos les Dô ores.-y la razón es,pgrqueeftas bebidas de fu  
naturaleza fe  ordena»,antes d fuftentar, que d mitigar la fed A ífi 
l^t^áxo,quafi. I . Bien clara fe deduce la prueba,de que el cho
colate quebranta el ayuno, pues queda probado es para mu- 
chos alimento; que fegun Leandro en fuTratadode Chocolate, 
es Ja razón formal para quebrantar lo potable.

. tampoco la admiración, de que ponga
el P.TorrecilIas fimil en las bebidas nutritivas, y que fu fin no

 ̂ * »en h  almendrada que nutre
menos»
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menos,y mitiga la fed mas que el chocolate,y diga en el ^.quc
fe íubíigueal referido,donde pregunta, fi el chocolate quíbrxn- 
ta elayuno^ que no. Y  la razón no es otra, que dczir: U cof-
tutnbre aUi lo ha interpretado-,\zc\ kiíA pudo averio hecho licito, 
como ha hecho licita la colación. Los motivos que túvola
Igleíia para permitir la colación, quedan ya apuntados, y no
ay neceflidad de referirlos, pues alli fe pueden ver, con las ra
zones que ay para que no fe admita el chocolate j y paíTo á ver 
que eoftutnbre es efta, aúque queda dicho timbicn algo acer
ca de cfte punto, y noté en Bravo para memorar al LcfVor: y  
aíli digo, que la coñumbre de tomar chocolate, en los que lo 
toman,quehaftaoy noescoflumbre vniverfalmente intro
ducida : csjfi.la que advierte con Diana el P.Enriquez,/
quajl./ .̂num.i a.cn cfta forma: Si acaf) acojlumbran algunasper~ 
fenas hazer colación con huebos.o leche. bpe[cado, ejla coflumbre no 
hazeefto licito-aporque la cofiumbre de hombres de ancha concienciat 
no es cojiumbre que haze ley , ni da probabilidad, como la da la cof- 
tumbrê y vfo de la gente temeroja de Dios :y adi'i aunque aya en al-‘ 
ganos la cojiumbre que dize Bonacinâ no haze tji o licií o:y ajji.quan- 
dolacojlurfibre no es introdueiáalegitimamente^ejld tan lexosdt 
bazer las cofas liatasy que antes las haze mas ilicitas.

Todo conífa del cap. Cutn tanto.¡de Confuetud. laspalabras 
fon eftas ; N Ji confuetudo fuerit rationabilis, legitime fit  praf-
cripta i tanto ( unt graviora peccata, quanto diutius infelicem.ani-< 
mam detinet alligatam. Porque no es bailante para introducir 
cfta coftumbre, cl que vno juzgue que el chocolate (v. g.) es 
bebida •, porque aunque yo juzgue que el caldo de gallina lo 
es,no es bailante para que fea bebida,fiendoBlica y realmente 
alimento: y aíli cl P. Hurtado in Membr.j.nam.p. que da por 
fuficientelarazon de aprehenderlo a á i, parece lo dexó im- 
probab!e;porquefegunPinelo,¿/o/.75 ««'«..4‘ donde prueba, 
cl vfo del chocolate no es coílumbre introducida legítima
mente, dizc; Adeenfaetudinem legitime introducendam quatuor
requiruntur vjmjconfenfus, tempusiá' ratio. Las quales circynf-

taucias



taiicks no fc'hallan cn el cliocolate que fe roma dia de ayuno.
No fe halla el vfo, porque fu introducion eftá in fieri, y 

no in fiidfo ciTc, y ninguno que !c torna dey.a de alegar pretex
to para tomarle-, porqucjó le toman por la Üaqueza, que dizen 
lien ten en el eftomago, ó por los ñatos,que citando ayunos fe 
ks mueven,ó por debilidad incompatible con el ayuno, ó por 
otros fiocs,guenoeran ncceífarios li cíluvicra eílablccido.

El confcntimicnto.fegundo requifito,noconrra,porque 
no ay declaración Pontificia de ello, y no es conícnrirlo no 
caíHgarlomi oponerfe exprofeílbá dio,como nodexandefer 
pecados las tranígreífiones de los mandamientos del Decala- 
g o , y de la Iglcfia, porque no fe caíligucn publicsmente ;y íi 
de fu naturaleza no e$ bebida, de fu naturaleza cílá prohibido 
en el dia de ayuno por p o tu shien la acceptacion del pueblo 
eñátanreccbido.qucnofcan mas los que le reprueban, que 
los que !c patrocinen.

El tiempo tampoco es fuficicnte, porque no ha muchos
años fe hazia mucha novedad de tomar chocolate cn los dias 
que no avia precepto de ayunar : fuera de que aunque Azor, 
tit. i .Ia . mm.áp dizc, que para que la coílumbre dero
gue la ley, es necefiariopaíle tiempo de t o. años-, cílo es im
probable, porque cita ley avia de conñardeotra ley, y ella no 
la ay: y aíli es cierto, fegun el P. Suarcz,7>;í¿?. d eL tg ib . Uhr.áf. 

cdp. 16. num. 12. que no es neceílário que aya tiempo determi
nado para que la coftuinbre derogue lalcyáqueañientc Dia
na ; y afll, no fe ha de atender á numero, ni quenta Arifmctica 
de años, fino á vna coílumbre de a£tos contrarios á la ley juz
gada al arbitrio de Varón fabio, y prudente. Pues rcgulafc 
aora, que aélos de tomar chocolate en dia de ayuno, pueden 
oponerfe al habito de no tomarlo, dcfdc que ay ley, que man
da no comer mas de vna vez, rá tomar parvidades ■ ni medici
nas fin neceffidad: y efíos Varones, a quienes parece pruden
cia la coílumbre de tomar chocolate, no es tan acceptada, que 
no tenga contra fi el juizio de Varones do£l¡ílimos,y pruden

tes,
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tes, oue iuzgá por mas acertado lo contrario; ay mucniHi mos,
fuVra'deioso/ac llevo citados en eílc Tratado : y íiendo cier-
to  ̂que efta eoítumbre no eíU cftablccida, pues era necdlário
que todos, ó los masaflintieflen á ella, y hallandofc, como he
dicho, en fieri, no duda alguno, que los primeros que hazcn 
cofiuffibre contra la ley. que obliga á pecado mortal, pecan 
mortalmentcjcomo fíente el P.Enriquez/e,f 42.
14.Y aíli veafe que feguridad tiene el tomarlo.

• Y finalmente, la razón para introducir el vfo del choco
late contra la ley del ayuno, quarto y vltirao requifito para 
hazcria razonable, no fe halla-, porque cfta eftuviera en pre
venir algún daño que fe figuiera de no tomar chocolate .co
rno lo bu vo para la colación, y efte militara en todos los i ndi- 
viduosjd cafi todos, que ayunaíTen; fed fie eíl:, que íor̂  infini
tos los que ayunan fin tomarchocolate, y no experimentan 
daño alguno, fiendo de la mifma naturaleza que los pocos,ref- 
pefto de aquellos que lo román : luego no ay razón p ¡ra in
troducir por coftumbre razonable, lo que es abuís): y íi no,di- 
rranme, fiantes de aver chocolate fe moría alguno por notop 
marle,o experimentaba algún daño irreparable fir. él,como fe
experimentaban fin la colación.
o Mas, fi las leyes no obligan, fi la mayor parte del pueblo', 
ó.dc la comunidad nolas recibe , como fienre Palao ,

.p ftn íí.i i 3. por que ha de prevalecer la
coíl'umbrccontra la ley, quando la cofiumbre no la tcciben 
los mas del pueblo ̂  pues vemos fon mas los que fe efeufan de 
tomar chocolate, que los que lo toman. Fuera de que en do- 
¿brinadd mi fino Palao,vbi fupr./>»»c?.ó.««í», 2. aunque la ley 
humana, fea Canonica, 6 Cjivil, no puede mandcii los.tilos 
mere internos,11 el a£lo interno cílá prccifamcntc conncj.o 
con el externo, entonces puedenlas leyes humanas mandar 
indire£l.mKnte losailos internos ; luego fife m^nda porta 
ley dd ayunojfaltim indireílé la mortificación,y ella fe 
con el V fo de! chocolate,elle vfo fe opone á la ley, y dél reful- 
ta dcfvanecerfe fu fin. Mucho
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Cardenal Toledo en el Ub.6.de Stiitm ycap.z. quédizc. U/jode
los motivos que tuvo nusflríi mudrelu Iglcfits pura imponer el ayuno, 
fue la mortificación de la carne,para que por efie medio fe tetñplajfen 
jUS defordenes ,y que por ejfo el ayuno principaL que es cL de la ,^ua- 
refna ,fe inflituyb al principio dclEqainocio Bernal, que es q tanda 
la fangre comiencad aumentar fe. De adonde colegí i yo ia mur 
cha razón que tuvieron los CanonilUs para dezir, que el ayu
no era faludab'e para el cuerpoipues como legun buena medi
cina,todo lo que excede de humores, es preternatural,y mor- 
bofo, mi norando la mafa fanguinariaconla cortedad de ali- 
roento á lo vfual,fe minoran los humores, y queda-proporcio
nado el temperamento del fugetojconfta de Hipócrates,//¿.3. 
deDieta,nurn.^.lib.\.& z.'j e.nc\lib.de Salubridietaynum.i.é' 2. 
El di£bamcnde los Canoniílas fe prueba de vn argumento: 
text iti cap Legimus,dc Confecrat. dif. q.cap.Nihil enim, y de Le
f i o , ffure¡ lib.t .̂cap.i.dub. i o.

Y  fuera del fentirdel Cardenal con todos losMoraliT 
tas, fe prueba fer el ayuno inflituido para la mortificación, de 
muchoslugaresde la Eferiturafagrada j coníladel Lcvitico, 
cap-i^.f-ij. Affhgetis animas veftrasineo. Y  cncX f.i^ .Omnis 
anima qua affiicía no fuerit die hac peribit de populis fuis.Y en los
Num c.z^.f.y. Decima quoque dies mefis huius feptimi erit vobis 
faucia^atq-, venerabilis,rfr affligetis animas veftras. Y  cn cl f .30. 
it. 14. .y/ voverit.rff iurameto fe coflttnxeritejlper ieiuniuyvel cate 
rarum rerum abflinentiam  ̂affligat animam fuam. Judie, cap.tp,. 
ib S. Et humiliaverunt animas fuas in ieiunys. Sin otros muchos 
lugaresqucomitopor nohazer mas largaertaleftura,dedu
ciendo de e(te antecedére, que fi el fin del ayuno,entre otros, 
es la mortificación. ceííándo la que da el vio del chocolate en 
e! que le toma, manut-niendofecon vna gicara halla medio 
dia,ceíía lalcy,yaíTiprercnbe elanimode la igleíia en eílfe
precepto •, porque aunque folo dize. finis legis non cadit fub
legCy es lo mas cierto cn opuvon ■' 'Torrecillas lo contrario : y

afli)
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áffi,preguntando eflePadreen el
fi quando ceíFa el fin adequado de la ley en cafo particular, 
ceffa también la ley,y fu obligación jantes de refponder fupo- 
ne, que la ley no obliga, quando el fin de ella ccíTa contrarié 
€n cafo particular, como aunque tenga Pedro precepto de oir 
MilTa, no le obliga, fi fabe que fus enemigos le han de matar
en el camino,como confia ex leg. NuUa iuris ratio 24. ffJe ligih.
Y  hecha efia fupoficion.refponde affirmative, y cita por ella á 
Efcaccia, Navarro, Enriqucz,Coroitolo, Abb.Andoza,So&, 
Megala,Granados, Hurtado de Mendoza. GuilIen^onio.Ca- 
ramuel,Diana,Cay ctano,Luis LopczjLcdefma.y Panorroita-
nojcitados por Cattro Palao, con otros que alli refiere.

Y  fe prucba,porque affi confia átX capXtfi Chrijtm zo.rfí 
Jure Jurárido Lo fegundo confia también ex cáp.Adaudientia 
xdeTornéameritis. hottxcGxo. porquelo mifmo fe infieren#? 
táp.Cam infirmitas 12 Je Peenitent. &  rermjf. eap. CÜm cefanteje 

ĵippelUtionib. cap. Pofl tranjlaturn, f .  Gerturñ, de Renuntiat, cap, 
Mugnajnfin.de Foto. Lo quarto, porque fcgün Derecho. vale 
del todo á la parte,e;f deiotagáe reiviUdtcat.U^nocVi,
dePrafumpt.iilr.i.^áa/.^ .̂ num.27. Evcxzrd JeTop. legal. 
Thomas de Thomafctk in Florib. legalib. regul.í̂ áf. y la común 
de Juriftas. Sed fie eft.que quando ccffa la ley en general,celia 
también fu obligación en general: luego ccíTando fu razón en 
particular,ceíTa fu obligación en particular. Mas, quando cef-
falarazonadequadadela leyen general, ó rcípedo de todas 
fusperíonas, y tiempos,cefia en general la obligación déla
ley : luego quando la razón adequada de la ley ceíla en algún 
cafoefpecial,ó refpe£to de alguna pcrfona,y tiempo.ceflara la 
Obligación de la ley en particular: luego ceíTando la razón 
adequada de la ley del ayuno por tomar chocolate, relpetto 
de alguna perfona, ó tiempo, ceflá la Obligación de la 
particular. Que cefia la obligación de la ley , no ceíTando con
trarié, no es feguro: luego ni el motiVo por que ceffi.

Y  fi me dizcn, que en el que eftá^abituado á no



íino vna vez al día, fin fentir mortificación por eflo antes, ni 
defpuesde lacomida, noceíTala ley del ayuno, ni fu cumpli
miento,adhuc faltando (li finjrerpoodo.que es verdad,porque 
es accidental el que faiteen eífe la mortificación , y él pufo
qm ntfim eftúxfe\o(\nc\z Iglefiale manda rigorofamentepa
ra ay linar,que fue la privación de dos comidas, y no eíiu vo en 
fu mano el no mortificarfc,finocn hazer loque la Iglefiale 
manda en la forma de efta ley pero el que toma chocolate, y 
con él no líente la mortificación,no haze, ni cumple có lo que 
le mandan por el precepto y aíTi evitó fu mortificación, por 
qucé!quifo,y la tuviera íi no tomara el chocolate, y por lo 
mifmo quebrantó el precepto ■, la qual rcfpuefta es general pâ  
ra todos los cafos en que accidentalmente fucede ello,ó feme- 
jantes, poniendo el fugeto de fu parte lo que fe le manda. ;

Sirva lo hafta aqui diícurrido de argumento, y en mate
ria tan ardua permitafemcdczir, que fi yo huviera de hazer 
Opinión, refolviera, que eftas dospropoficiones: Elchocolme 
quebrantael ayuno:El ehocolateno quebrantad <9y«écí,abíbluté 
loquendo fon fallas, qula eontrariorum tadem eji ratio: porque 
para que la primera fea verdadera, es nccefíario que todos los 
que ¡c coman dia de eftc precepto le quebrácen •, y ay algunos, 
que tomando chocolate cumplen con el precepto; y paraque
la fegunda fea falla,baña queje quebranten algunos que le ta- 
XCi3it\-,quia bonum ex integra eaufa, malum ex eorumque defeciu.

Explicaré mi concepto, y aunque de lo dicho hafta aqui 
fe colige clara la prueba de mi conclufipn, la retocaré con bre
vedad , íi pudiere : ya dixe en el Supuefto III. de do£f riña de 
Bravo de Sobremonte,que confirmo aora con las autoridades 
de PabloZaquias, y de Zacuto,que el chocolate da mucho 
alimento,yque aumenta la fed en los coléricos,que la quita en 
los que no lofoo, que mueve el vientre, abre obftrucciones, 
corrobora el cftomagOjdá gana de comer, ayuda la cocción, 
deftruye los flatos, cura todas las dcftemplancas frias, mueve 
la orina,ayuda la generación, es remedio páralos hidrópicos,
é hipocóndricos,mientras no abundan de humores. La



La •'Utoridad de Zacuto es en el B .zJ e  Trixi Medico W-
mre^nditpbfer'üai.C. en eÜa forena: Ventrkulum roborat,obfm- 
Uum cacao, &  radtcera vocatam bachtnt, flanes difcuttt mucojam
tituiiamperalbumeducit,pit»itofoflque,accrafloshurnores,vcnerem
potenter excitat,prode ¡i afmaücis, mittgat vextea dolores ortos etc , 
Hat a, ru£lusievat,menftrua movet .obflrucitones apertt. La de Za-
quias es aílr Cot̂ ffrt d̂eJÍom¿ichufn robormdum̂ (idlapguínt€S w-
res reficiendas, ad fpiriíus exhilarandos.

Supongo, que todas ertas propricdadcs, vnas fon niedi- 
cinaics, y otras de alimento, y que no convienen todas a vnos 
mirmos fugetosipues vemos,que á vnos mueve el vientre pet 
feceflum,y á otros no •, á vnos quita la fed,a otros la aumentaji 
vnos corrobora , y mantiene fin gana de comer por muc o
tiempo,apagando la hambre que tenian,y a otros la excita de
forma,que lo m ifmo es tomar chocolate,que dezir,<:pc tienen
gana de comerjV finalmente refu’tan diferentes efe osen i-
fercnteslugetowrque frgun lasdiferentcs diípolicioncsdc 
las naruralezas,y grados de calor naturaljimpcdido maSjO nic-
nos, ó  defcmb ira^ado, atU o b r a porque por cftasdiípolicm-
nes fe proporciona,ó defproporciona con cftos, ó aquellos in
dividuos, híUando, fegun las finmetrias, lugar para obrar,Iin 
que en cflo ; ya repugnancia-,pues expcrimentamos.quc el ca
lor natural del perro\ligiere y convierte en fuftancia qmlola 
el hueíTo de vn animal como d  toro, y no puede vencer, y ac
tuar el hollejo y hueflbdéla vba,teniendo masrefiítenciacl 
hueííoddtoro,queel hollejo de la vba.pucsviceverfa por ci
tas milmas finmatnas ; d  chocolate corrobora, manuñene, y  
mata la hambre en muchos, y los excita en otros; y aífienlos
que alimenta tiene razón de alimento , y efte tomado haze
quebrantare! ayuno,y en los que excira el apetito Givc folo
de medicamcntp, aunque no fe tome como tal, fino por rega
lo ; pues como queda dicho arriba, no puede hazer d  vfo con
tra las naturalezas de lascofas, pervirtiendo fuscfiencias-, y en 
cftos donde el chocolate no nutre, ni mata la hambre, aunque 
fetome, no quebranta el ayuno. F z  Sirva



++
Sirva de parafraxtsla doctrina de A rifloteks, para infe

rir della la prueba que en el //¿.4 de los Methcoros,eap. 3. enfeña, 
que la eoccion de los alimentos la haze el calor del cuerpo, no 
la del roifmo alimento {tropezandoen cña doíbrina contra 
Añ&otdts a\\tsin Commentarium , Metheor. Aúñot.

2. defendiendo hazerfe la cocción porel calor de la cola 
que fe cuece) principalmente fiendo femejan te la cocción del 
cuerpo á la clijacionj quodcorporis calore ̂ partim in humorC:,par~ 
tirni» caloreprafietar, como notó Zacuto, lib. 2, Medie. Prineip.

.«'«¿.^p.aflcgurandcfe en efto la dodrina de Gale-
Up.y de todos los Médicos, que ponen facultad eoncodrix en 
fjcftqroago.

Gpnfirmafc con el mifqap Zacuto mi dodrina-, pues en
el lugar citado áÍ7.c\Cibtm non mm»ú femptrin eandem fubjian - 
tiam: luego aunque fea yno mifmo el chocolate, puede hazer 
diferentes efedos, refpcdo de las diferentesdífpoficiones, y  
grados de calor natural en los fujetos que le toman, por la di- 
vcríidad de tranímutaciones que puede recebir: y aílí vernos  ̂
que ynos alimentos nunca fe apetecen de algunos fugeros, 
aunque eftos por fi fea de buena fuftancia,olor, y güilo; otros 
po digieren algunos alimentos , aunque per fe fean digeftt- 
blcsjantcs fi eleftomago los provoca con repugnancia. I>e 
adonde colegia 70, que aunque es el calor natural del eftoma- 
go quien haze cfta cocción, como confia de toda la hifloria de 
Zacuto citada, ay fuera de elle calor vna oculta propriedad 
para perficionarscomo dize el mifmo,y nota Riberio en el lib. 
St-cap.q.deConeoííÍ0Helefa‘,y aífi fe ha'zen firniles,fegun Zacuto, 
al del perro con el buitre,que digiere el hierro, y no lo haze el 
Icón, que es mas caliente j las aves digieren el grano, 7 no el 
calor del hombreras codornices el veratro,que no puede otro 
calor mas adlivo. Veafefobreefte punto áSaluñioSal viano, 
lib.deConeoSiione, y á Careiro,/» i .4. Avicen. cap.6 de Coáíionis 
natura, Y  aífi,fegun la mayor,ó menor intenfion del calor na-, 
tural, modificíi& con efia oculta propriedad, en que varian.

los



losrut^etosjhazcquel&s alimentos varíen en los efeoos, ex
perimentando cada dia particularidades raras enlosfugetos,
por cuya razón fe motivo Zacuto.citado en la dezte
contra Peraraato, Argenterio, Efcaligcr,Conimbricenfes,
Poncio.y la común de los Filofofos,y Medicos: efle calor
natural concoqucnte,no era elemental, fino celefte.y divino, llaman^
dolé falud de los miembros, mittis, benignus, anima promptijjimam 
inflrumentum, originis valdepraftanttoris, vivificans demum, ¿r
fitpra elementorum naturam exijlens. ^

Y  refpondicndo á vn argumento, que fe le opone a fu
fcntir,dizc ; Aliquandoenimpereffeólum adeaufarumcognitio
nem devenimus,&  quoniam Artfioteks efferus intellexit admiran
dos caloris-,ideo infici at us e fi calorem hunc efife igneum, fed caleficmy
neperfemorern. Y  de cfta variación de cfedtos colegia yo, que
la diferencia que ay entre el alimento, y el medicamento ( lu- 
poniendoj que el alimento es el que aumenta nucílranatura- 
lezajíegun Galenoj/z^.i Simpliciycap.vltimo','̂  el medicamento 
el que puede alterar nueílra naturaleza, íegun Hipocratesj/zi’. 
de Locisin homine-,propefinem; aunque ello no fe ha de entender 
aíTi como fuena,fino como exponeManardo,/z¿. 13 C///.4 por 
ellas palabras: Alimenta, &  medicamenta in hoc conveniunt,qued 
vtraque in nos agunt, ¿r d nobis patiuntur: in hoc tamen differunt̂  
qmd medicamenta agant potius quam patiantur,alimenta e contra-: 
rio,ma fis patiantur quam agant. Lo qual íignifícóGaleno,//¿.3. 
de Tc mpcram.cap.n̂ .̂ ot eftas palabras: Cafioreum, &  piper, agere
mafisin corpusnofirum,quampatiabeovalent ,̂vmum, mei, acpht-
lana, magispati quam agere') no nació folamente de los tempe
ramentos fuftantificos,ni qualitativos de las cofas,lino que co- 
adjuba aello la difpoficion dei calor natural dc cada vnodo 
los individuos que Ic recebia; porque la fuHancia caliente co-
motresCv g.)puedeh3 zcren vn fugeto,y fuperarla naturale
za adquiriendo razón de medicamento •, y  ella mifma fuílan- 
cia puede fer fuperada en otro,y adquirir razoivde alimento.) 
affi experimentamos muchas vezes, que tomando vnfugeto



4 <̂
vn medicamento irritante, topa con natura’eza tan robuíla," 
que ie fupera , y convierte en alimento, que fe colige, de que 
no hizo íu efefto cvaquando,oi alterando los humores j antes 
fi dexa tan íbíTcgados los humores,y cuerpo, como íi no íc hu- 
vicra tomado; y al contrario tomalle vna porción de al ¡men
tó,y halla la naturaleza deforma,que le fupera, haze, mucve,y 
excita,como fi fiílca,real y verdaderamente fuera medica
mento,y no alimento; no hemos de dezir.quc eftos obran por 
íusqualidades naturales«¿/o/»re,C /̂/w /̂/f//e/', porque vemos, 
contrarios efeílos: luego hemos de dezir, que fue la naturale
za , fegun fus difpo(iciones,laquc coadjubó á tales cfebhos, 
moti vandofe,a mi parecer,Galeno de eíto á dczir, que aiuhl- 
ljkuu& nocentibus f  imitar indicatio. Sacando de todo efte ante
cedente,noferimplicacion,quecl chocolate tenga envnos 
razón de alimento, y en otros de medicamento, alimentando 
á vnos,y excitandoel apetito áotros;yeflcpor alimentado 
con el chocolate quebrantare! ayuno.quandoefto Icfucede 
endiadeefte precepto;y el otro no, porque íblo tomó vna 
fuíhincia,que quando mas ledexó vn poco-de deleitación, 
pero lo dexó fin alimentar; y fi á tudos les fucede lo que á mi, 
con mas mortificación, porque me excita mas gana de comer.

Mas no omitiré para confirmación de la doftrina dicha 
íbbrc la variación de ef>.£tos en las fuítancias medicinales ali- 
mentofas, de referir la autoridad del hb de Feteri Medicina de 
Hipócrates., num. 16. que es alTi: Similttudo autem efi convenientia 
inter cibum .)& cibatum atota fubjiantia. Sit igitur cibus homini 
idoneas i>.qai potentiâ hoc efijn prtrnis ĉ u alit atibasen fecuhdis t̂er- 
tiis-.asquartis convertatur in Jubjlantiam cius: pote (i enimfierii vt 
fi aliqua earu defideratur in ctbofit vni animali ctbas, alteri vene
num yaut fi non abfalate venenum; fit cibus faltem, df medicamen- 
tum-y aut fis cibus, qui arte opus habet, vt vere abas fiat: nam cibas 
f mt pruna dulcia ratione primarum qualitatum temperatarum, dr 
fecundarum :fedforte aliarum efi medicamentum purgans. Que
dando concito probado, loque pudiera 1er al dilcurfo de al-, 
guno muy repugnante. Pero



Pero porque la mayor dificultad de algunos es perfua- 
dirfeá creer,que la razón de alimento fe falva en el chocolate, 
oyg.ife al milino Hipocratesen el lthr.deDieta,pagj .̂2. num 
Cihíts igitur optimus eji-, qai c(iliduSi& humidusfit ttmpcrate^njoíiíi 
a£ií*,velpctentiít,&piftguts, v d dulcis ita, perfede concoquatur 
ininflrumentts codioni in ft  rvienttbus, facile penetret ad omnia 
membra nutrienda, &  dto convertatur tn eorum naturam i df ds 
afjimiletur. Contra fi cibus fuerit frigidus,» on cibus ifed (fi mcai- 
camtntwn erit. Doitrina a que afiintio Zacum en (u Prax. Hi- 
fior.lib.T .̂cap.de Lado-, por citas palabras; Alimentum quo dulcius 
ejl,eo magis nutrit,quia iucu»dum,(fi familiare efipartibus nofirist 
cum ori,^ palato fit amicum, quia omnium qua nutriunt communis 
dulcedo fit-,nam quidquid nutrit,aut plus,aut minus tfi dulce. Vt ele
ganter ait Calen, fi. Simpli i y.

Fuera agraviar el entendimiento del difcrcto Lcétor, 
apropriar por parces las palabras de las autoridades, á las qua- 
lidades, mododefuítancia, y efc6to del chocolate, para dezir 
lo adequadasque le vienen-jCotegeias el eícrupuiofu con !o 
que queda dicho de Zacuto, y Bravea, que yo voy á concluí r,y 
no me quiero derenerj aunque me es precííb dczir con Hipó
crates,///’. r .de Dieta,nur». i . cjue el alimento quoadjubfiantiam, 
ó natural,ó quo.̂ dnecefiifate<¡n,b por difpoficion dcl artcj y que 
el natura! tiene potencias materiales, formales, y efpccificas,
dr harum vna quaque immutatur d fexu, ab atate, a loco, efi d flu- 
dio,five exercitio, para confirmar la no repugrfancia,para que io 
alimenticio pueda hazerdiverfosefeftos, íegun ladiverfidad 
de calores conque fe altera, y p.ara que no íe dude la razón ali- 
nientil que fe halla en el chocoláté,aunque en forma potable; 
formalidades arabas, que quedanprobadas, y  que Zacuto en 
fu líb.i.Pr.ax. Hifior.cap.de Angina , confcííó por citas palabras; 
Noaeffe extra rationem pojfe afignare, aliquod mi.Ktum ,quodob 
elementorum miktionem , vnz virtute pr/editum fit , ¿r ex modo 
mixtionis, feu d totius¡ub^ntiaproprietate, fortiatur aliero. f^ oh 
hanc caufafn,di{fimiles produc,<it ejfedus ab illis,quos alimcntum,é  ̂
venenum producunt. * Infi-

i



 ̂ Infiricndofe Jc'todo lo dicho,que el choeoíate puede 
fer alimento para vnos, y para otros no i y que el fugctopara 
quien fuere alimento , quebrantará el ayuno dia de eílc pre
cepto-, y de efta doctrina queda probada la falfedad de las pro- 
poficionesdc la conclufion , por no verificarfede todos los 
individuos fu verdad. D ixi, &  quidquid inter f  ribendumdixi 
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